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 PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X I I I  
£q, D. g.5, S. M. la R e i n a  Doña Victo» 
ría Eugenia. S. A .  ít. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

ACUERDO PARA LA CREACIÓN EN PARÍS 
DE UNA OFICINA INTERNACIONAL DEL 
VINO, FIRMADO EN PARÍS EL 29 DE NO

VIEMBRE DE 1924.
Los Gobiernos de España, Chile, 

Fíancia, Grecia, .Hungría, Italia, L u- 
ixembürgo, Méjico y Portugal, habien
do juzgado conveniente organizar una 
Gficina Internacional del Vino, han 
resuelto concertar un Acuerdo a di
cho efecto y han conveniud lo si
guiente:

A rtícu lo 1.°

¡Se crea una Oficina Internacional 
del Vino, con domicilio en París, que 
estará encargada de:

a) Reunir, estudiar y  publicar las 
informaciones que tiendan a demos
trar los efectos beneficiosos del vino. 
• b) Trazar un programa que indi
que las modernas experiencias cien
tíficas que convenga llevar a la prác
tica para poner de relieve las cuali
dades higiénicas del vino y su in
fluencia corno elemento de lucha con
tra el alcoholismo.

c) Indicar a los Gobiernos MR er
rados las medidas apropiadas para 
asegurar ia  protección de los intere
ses vitícolas y el mejoramiento de 
las condiciones del mercado interna
cional dél vino una vez adquiridas 
todas las informaciones necesarias, 
como aspiraciones,, dictámenes emi
tidos por Academias,' entidades téc
nicas, Congresos internacionales n 
otros Congresos relativos a la pro
ducción y comercio del vino.

d) Llamar la atención de los Go
biernos acerca de los Convenios in
ternacionales a los que haya interés 
en adherirse, tales como los -que 
tiendan : 1.° A asegurar un modo uni
forme de presentación de ios resul
tados del análisis de los vinos. 2.° A 
llevar a cabo un estudio comparativo 
de ios métodos de análisis emplea
dos por los diversos Estados, con ob

jeto de establecer tablas de concor^ 
dáñe i a.

e) Someter a los Gobiernos tod f 
proposición susceptible a asegura^ 
tanto en interés del consumidor cq í 
mo en el del productor:

1.° La protección de las indicación 
nes de origen de los vinos.

2.° La garantía de la pureza y d$ 
la autenticidad de los productos has¡| 
ta su venta al consumidor, y esto po| 
toda medida apropiada, especialmente 
te por medio de certificados de c r i j  
gen expedidos de conformidad con la f 
leyes nacionales. 1

3.° La represión de fraudes y cnff§ 
potencia ilícita, con el embargo de lq| 
productos que se presenten en formáj 
contraria a la ley y  con acciones efíj 
viles y correccionales individuales |f 
colectivas para hacer que se prohM  
han las prácticas ilícitas, indemnizal 
por los intereses vejados y castigaAff 
los autores de actos fraudulentos.

f) Recoger, en conformidad con JÉ 
legislación de cada país, toda in iciá i 
tiva que se dirija a desarrollar el c(| 
mereio de los vinos, y  comunicar fí 
las organizaciones privadas, hacidnaf 
les o internacionales, así como a 1$| 
interesados que lo soliciten, las ixí| 
formaciones y documentos necesaria^ 
a su acción.
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Artículo 2.°

La Oficina Internacional del Vino 
es una institución del Estado en la 
que cada p aís adherido estará repre
sentado ;por los Delegados de su elec
ción. ' ,

L a  reunión de los Delegados fo r
m ará el Comité, cuya composición y 
atribuciones se definen en los artícu
los siguientes.

Artículo 3.°
El Comité elegirá en su seno ludes 

los años una Comisión com puesta de 
un Presidente y dos Vicepresidentes. 
Su mandato será válido hasta la p r i
m era sesión del año siguiente.; pue
den ser reelegidos!.

L as sesiones tendrán lugar dos ve
ces al año. Podrán celebrarse sesio
nes extraordinarias a petición de al
guno de los Gobiernos) adheridos a 
este Convenio.

E l program a de asuntos que se so
metan al Comité en las sesiones or
dinarias se determ inará por éste en el 
curso de la sesión anterior. E l Go
bierno que solicite la reunión de una 
sesión extraordinaria dará a conocer 
el program a de los asuntos cuyo exa
men proponga.

Artículo 4.°

E l Comité tendrá la alta dirección 
de la Oficina internacional del Vino. 
D iscute y adopta los Reglamentos re 
lativos a la organización y funciona
miento interior de la Oficina. E sta 
blece el presupuesto de ingresos y de 
gastos dentro del lím ite de los crédi
tos existentes, interviene y aprueba 
las cuentas.

Presentará a la aprobación de los 
Gobiernos adheridos las m odificacio
nes de cualquier clase que signifiquen 
nn aumento de gastos o una extensión 
de atribuciones de la Oficina.

Nombrará y destitu irá al D irector. 
Á propuesta de éste, la  Comisión del 
Comité nom brará y destitu irá a los 
funcionarios y empleados.

Será necesaria, p ara  la validez de 
las deliberaciones, la presencia efec
tiva a las sesiones de los Delegados 
de una tercera parte de los países ad
heridos, representando, .por lo menos, 
dos tercios de los votos. L a  repre
sentación de un país podrá confiarse 
á  la delegación de otro Gobierno ad
herido; pero ninguna Delegación po
drá reun ir m áé que otra representa
ción, adem ás de la suya.

Artículo 5.°

Cada país adherido fijará  el húm e
ro de sus D elegados; pero no dispon^

V " '   "  " .......................................... '

drá m ás que de un número de votos 
igual al de unidades de cotización que 
haya suscrito.

Todo país adherido podrá suscrib ir 
hasta cinco unidades de cotización. 
L a  unidad de cotización será de 3.000 
francos oro.

Sin embargo, el grupo constituido 
por una potencia, sus colonias, pose
siones, dominios, países de protecto
rado y países de mandato, no podrá 
en ningún caso disponer de m ás de 
cinco votos. Lq mismo ocurrirá al 
grupo que formen las colonias, pose
siones, dominios, países de protecto
rado y países de mandato de una po
tencia no adherida.

L a s  sum as que representen, la p ar
te contributiva de cada p a ís adheri
do ingresarán en la Oficina al prin 
cipio de cada año.

Artículo 6.°

Todo país no signatario  actualm en
te del presente Acuerdo podrá adhe
rirse  a él notificando su demanda de 
adhesión por conducto de la autori
dad encargada de su representación 
diplom ática cerca del Gobierno fran 
cés. E ste tran sm itirá  la demanda a los 
Gobiernos de los demás Estados p ar
ticipantes. L a  adhesión será definiti
va si la m ayoría de dichos Estados da 
a conocer su asentim iento en un p la 
zo de seis meses, a partir de la p re
sentación de la demanda.

Artículo 7.°

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo  segundo del artículo 4,° p re
cedente, la revisión del presente 
Acuerdo será establecida de derecho 
si dos terceras partes, por lo menos, 
de los países adheridos, aprueban la  
petición. En este caso el Gobierne1 
francés, en el plazo de seis m eses, con

vocará a una Conferencia a los países 
adheridos. E l program a de la misma 
será comunicado a los Gobiernos adhe
ridos dos m eses, por lo menos, antes de 
la reunión de la Conferencia. L a  Confe
rencia así reunida fijará  por sí misma- 
el procedim iento a seg u ir .. E l D irec
tor de la Oficina ejercerá en ella las 
funcionesj de Secretario general.

A rtícu lo  8.°

T odo p a ís  adherido podrá de
n u n c iar  el p resen te  A cuerdo en lo 
que a  él se refiere! m ediante un 
previo av iso  de se is  m ese s. L a  f a l 
ta  de p ago  de dos cu o tas co n se
cu tiv as im p lica rá  la denuncia.

A rtícu lo  9.°

E l p resén te  A cuerdo se rá  ra tifi
cado. E n tra rá  en v ig o r tan  pronto

com o cinco de lo s  p a íse s  sign ataV ' 
r ío s  hubieren  d epo sitado  su s  r a tp r  
ficacion es. Cada poten cia di r i g i e r 
en el m ás breve p lazo  posib le , s i f  
ra tificac ió n  al G obierno fran cé s , e f  
cual com u n icará  el cum plim iento! 
de e s ta  fo rm alid ad  a lo s p a íse lf 
s ig n a ta r io s . i

E s t a s  ra tificac io n es q u e d a rá if 
d ep o sita d a s  en los A rchivos d é f 
G obierno fra n cé s . y

Hecho en P a r ís  el 29 de NovíenM- 
bre dé 1924, en un  so lo  e je m p la r f  
que q u edará  depositado  en lo s A rfí 
ch ivos del G obierno fran cé s y ccÉf 
p ia s  certificad as con fo rm es serán} 
rem itidas a las Partes contratantes.

E l referido  e jem p lar, con la  fcÁ 
cha an teriorm ente in dicada, p o d ra  
ser  firm ado h a s ta  el 31 de Marzq; 
de 1925. f

E n  testim on io  de lo cu al, ló¿Í 
P len ipo ten ciario s de lo s P a ísé J | 
an tes enum erados han  concertado) 
el p resen te  A cuerdo* corroboránA  
dolo con su s  firm as. \

Hecho en P a r ís  el 29 de N oviern^ 
bre de 1924. i

Protocolo de f irm a .

E n  el m om ento de proceder a ls£ 
firm a del A cuerdo de fech a de ho|^ 
p a ra  la  creación  en P a r ís  de una| 
Oficina in tern ac ion al del Vino, 
R ep resen tan te  del G obierno e sp á-í 
ñol ha co n sig n ad o  la  re se rv a  si% 
gu ien  te: }

Be entiende, sin  duda algum £| 
que la s  atrib u cio n es con ferid as 
la Oficina en v irtud  dé los númoA 
ro s  1 y 3 del p á rra fo  “ e ” del a r^  
tícu lo  1.° del p resen te  A cuerdo, n-cf 
con stituyen  la facu ltad  de m odifi^ 
c a r  el texto o de f i ja r  la  in te rp re t 
tación  de lo s A cuerdos in ternación  
n a le s en v igo r en la m ateria , y ésA 
pecialm en te  el Convenio de M adri(f 
de 1891, en re lac ió n  al cual, eii 
todo caso , el G obierno de S. M. ef 
Rey de E sp a ñ a  se re se rv a  el déA 
recho de in terp re tac ió n  h a s ta  é f  
m om ento en que la  cuestión  sea! 
definitivam ente arre g lad a , ya por' 

acuerdos b ila te ra le s , ya por una! 
decisión  ad o p tad a  en u n a  Confeti 
ren cia gen era l por to d as la s  Altas! 
P a rte s  s ig n a ta r ia s  de los Conve'f 
n io s in tern ac io n ale s en v igor. ) 

B a jo  e sta  re se rv a  re la tiva  aí jal A 
canee del com prom iso establecidos 
en lo s textos c itado s del presente/ 
A cuerdo y al carác ter  obligatorí®  
de la s  p rop osicion es que la Oficif, 
n a  podrá som eterle, aun en el casijfj 
en que se trate  de decision es adop'4 
tudas por la m ism a p o r m ayoría! 
de vo tos el G obierno de B  M. « j
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íicy de España presta áü adhesión 
ya los números 1 y 3 del párrafo 

41 e” del artículo 1.® del presenté 
Acuerdo.

Hecho en París el 29 de Noviem
bre de 1924.

Este Acuerdo ha sido debida- 
yiente ratificado y el instrumento 
ele ratificación de España deposi
tado en París el 31 de Diciembre 
de 1926. '

TRATADO GENERAL DE AMISTAD, CONCI
LIACIÓN Y ARREGLO JUDICIAL CON SUIZA, 
FIRMADO EN MADRID EL 20 DE ABRIL 

DE 1926
S. M. el R e y  de España y el Consejo 

; Federal Suizo, animados del deseo de 
estrechar los lazos de amistad exis
tentes entre los dos Países y de con
tribuir al mantenimiento de la paz 
general dando en sus reciprocas rela
ciones la más amplia aplicación posi
ble a los principios consagrados por 
el Pacto de la Sociedad de las Nacio
nes, especialmente en su artículo XIII,

Y fundándose en el artículo XXI del 
citado Pacto,

Han resuelto celebrar un Tratado 
general de conciliación y de arreglo 
judicial y han designado a tal efecto 
como Plenipotenciarios, a saber*
, S. M. el R e y  de España : al excelen

tísimo señor D. José de Yanguas y 
JM es-sí a, Su Ministro de Estado.

El Consejo Federal Suizo: al señor 
Máxime de Stoutz, Enviado Extraor

dinario y Ministro Penipolenciario de 
Suiza en España.

Los cuales, después de comunicarse 
sus plenos poderes y de haberlos ha
llado en buena y debida forma, han 
convenido en las disposiciones si
guientes:

Artículo 1.® • ^
Las Partes contratantes se compro

meten a someter a un procedimiento 
de conciliación los litigios, de cual
quier naturaleza que sean, que sur
gieren erdre ellas y que no hubieren 
podido ser resuelto por la vía diplo
mática en un plazo prudencial.

En el caso de que fracasare, el pro- 
. ceñimiento de conciliación, se procu
rará un arreglo judicial, conforme a 
los artículos 7.® y siguientes del pre
sente Tratado.

Los litigios para cuya solución esté 
prevista una jurisdicción especial por 

¡( otros acuerdos en vigor entre las P a r - : 
tes contratantes, serán, sin embargo, 

.sometidos a dicha, jurisdicción..

Artículo 2.6
.• Cuando se trate de un litigio que 
ÜBsrÚA los términos de la leirisíación

de una dd las Partes sea de la com
petencia de una Autoridad judicial, la 
Parte demandada podrá oponerse a 
que sea sometido á un procedimiento 
de conciliación y, en su caso, a un 
arreglo judicial, siempre que no haya 
sido objeto de una decisión definitiva 
por parte de dicha Autoridad judicial. 
En el caso de que la Parte demandan
te se propusiera impugnar esta deci
sión judicial, el litigio deberá ser so
metido a procedimiento de concilia
ción dentro del año, a contar de la 
referida decisión.

Artículo 3.°
Las Partes contratantes instituirán 

una Comisión permanente de concilia
ción, compuesta dé cinco miembros.

Las Partes" nombrarán libremente 
cada una un miembro y designarán 
los otros tres de común acuerdo. Es
tos tres miembros no deberán ser súb
ditos de las Partes contratantes, ni 
estar domiciliados en su territorio, ni 
hallarse a su servicio. Las Partes de
signarán de común acuerdo el Presi
dente entre estos tres miembros.

Mientras no se haya iniciado proce
dimiento alguno, cada una de las Par
tes contratantes podrá revocar el nom
bramiento del Comisario nombrado por 
ella y designarle un sucesor, así como 
también retirar su consentimiento al 
nombramiento de cada uno de los tres 
miembros designados en común. En 
este caso ha lugar a proceder sin re
traso al nombramiento de los miem
bros cuyo mandato hubiera finalizado.

Se procederá al. reemplazo de los Co
misarios conforme a la manera fijada 
para su nombramiento.

Durante el curso efectivo del 
procedimiento, los miembros nom
brados de común acuerdo recibirán 
una indemnización, cuya cuantía 
será fijada por las Partes contra
tantes y sufragada por ellas por 
partes iguales. En cambio, cada 
Parte fijará y satisfará por sí m is
ma la indemnización del miembro 
de la Cc-inisión nombrado por ella.

Cada Parte sufragará una cuota 
igual de los gastos generales de la 
Comisión.

La Comisión se constituirá den
tro de los seis meses siguientes al 
canje de las ratificaciones del pre
sente Tratado y se reunirá en el 
lugar designado por su Presidente.

Si el nombramiento de los miem
bros que han de designarse de co
mún acuerdo no se efectuase en el 
plazo de seis meses, a partir  del 
canje de las ratificaciones, en ca
so de sustitución, en el de tres me
ses, a par tir  dé la vacante del pues

to, se procederá a los nombramien
tos, en conformidad con el artíeu-¡ 
lo 45 del Convenio de El Haya de 
18 de Octubre de 190.7 para el arre-, 
glo pacífico de los conflictos . intern 
nacionales.

Artículo i.*
Salvo pacto en contrarió, el pro

cedimiento de concilialióii se regi
rá  por el Convenio de El Haya de 
18 de Octubre de 1907 para el arrecí 
glo pacífico de los conflictos ínter-*: 
nacionales. •"

Artículo 5.o
La Comisión de conciliación po-s 

drá ser requerida por una sola de 
las Partes. Esta notificará su de
manda al Presidente de la Comisión 
y a la Parte contraria.

La Comisión podrá, sin embargo, 
ofrecer espontáneamente su con
curso, si su Presidente y dos de sus. 
miembros consienten en 'ello.

Las Partes contratantes se com-, 
prometen a facilitar, en todos los 
casos y en todos conceptos, los tra
bajos de la Comisión y eh partí cu-, 
lar a utilizar Lodos los medios de 
que dispongan, según sus legisla
ciones, para investir a la citada Co-, 
misión de la misma competencia 
que a sus Tribunales Supremos en 
lo que concierne a la citación, com-i 
parencia de testigos o peritos, así 
como a las inspecciones oculares.

Artíulo 6.°
La Comisión do conciliación ten-t 

drá a su cargo exam inar las cues-* 
tiones particulares que le sean so
metidas, consignar el resultado de 
su investigación en un informe des* 
tinado a dilucidar las cuestiones de 
hecho y facilitar asi la solución 
de los litigios. En su informe pre-ü 
cisará los puntos de controversia 
que estos litigios ocasionen y acom-: 
pañará a su dictamen las propon 
si clones susceptibles de facilitar un 
acuerdo entre las Partes.

El informe deberá ser presenta
do dentro de los seis meses, a par-* 
tir del día en que la Comisión haa 
ya sido requerida, a menos que las 
Partes contratantes decidan ábre-* 
viar o prorrogar ese plazo. Debe-a 
rá  hacerse en tres ejemplares, uno 
para cada una de las Pártes y el 
tercero se conservará éíi los archi
vos de la Comisión.

La Comisión fijará el plazo dern 
tro del cual las Partes deberán pron 
nunciarse en relación a sus propo-: 
sicion.es, así como el plazo hasta la 
expiración del cual aquéllas podrán, 
en caso de fracasar el procedi
miento de conciliación, someter el
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l it ig io  a un arreg lo  jud ic ia l. Fistos 
dos p lazos no podrán, sin em bar
go, exceder el prim ero de seis m e
ses y el segundo de tres.

E l in form e de la Com isión no ten-, 
drá, ni en lo que se refiere  a la 
exposición  de hechos ni. en lo que 
concierne a las consideraciones 
ju ríd icas, el carácter de una sen** 
.tencia defin itiva ob ligatoria .

A rtícu lo  7.°

Si las Partes no aceptan las p ro 
posiciones de, la Com isión de con-- 
c iliac ión , cualqu iera de ellas podrá, 
dentro del plazo fijado por esta ul
tima, pedir que el lit ig io  sea so
m etido al T ribunal perm anente de 
Justicia in ternacional.
. En. el caso de que, a ju ic io  del 

T ribunal, el lit ig io  no fuese de o r
den jurídico, las Partes convienen 
en que será resuelto ex sequé et bono.

Artícu lo  8.°

Las Partes contratantes podrán, 
sin  em bargo, conven ir en som eter 
todo lit ig io  a un Tribunal arbitral, 
constitu ido con form e a los a rtícu 
los 55 y sigu ientes del Convenio de 
18 de Octubre de 1907 para el arfe-; 
g lo  pacífico de los conflictos in ter
nacionales o con form e a cualquier 
p iro  acuerdo existente entre ellas.

A rtícu lo  9.°

Las  Partes contratantes, ate
n iéndose a las disposiciones del 
E statu to y del R eglam ento del T r i 
bunal Perm anente de Justicia In 
ternacional, establecerán un com 
prom iso con el fin de determ inar 
£Í ob jeto  del lit ig io , la com petencia 
fespecial que podría ser atribuida al 
.tribunal, así com o todas las con- 
S iciones que las Partes hayan con
venido.

E l com prom iso se establecerá por 
banje de Notas entre los Gobiernos 
de las Partes contratantes y será 
in terpretado en todos sus puntos 
por el T ribunal de Justicia.

Si el com prom iso no hubiese sido 
fijado  dentro de los tres meses, a 
contar del día en que una de las 
Partes  hubiera sido demandada a 
los fines del arreg lo  judicia l, cual
qu iera  de las Partes podrá acudir 
íal T ribunal de Justicia por v ía  de 
p im ple demanda.

A rtícu lo  10.

Si en una sentencia, dictada con
fo rm e  al presente Tratado, se es
tableciese que una decisión de ca
rácter jud ic ia l o de cualquier otra 
au toridad dependiente de una de las

Partes contratantes se halla comple
ta o parcia lm ente en oposición con 
el derecho de gentes, y si ej dere
cho constitucional de esta Parte no 
perm itiese o sólo perm itiese im per
fectam ente anular por vía adm inis
trativa  las cosecuencias de la deci
sión de que se tratare, la sentencia 
concederá a la Parte  perjudicada 
una satisfacción  equ itativa en otro 
orden.

A rtícu lo  11.

La sentencia dictada por el T r i 
bunal Perm anente de Justicia in 
ternacional será ejecutada de bue
na fe por las Partes.

Durante el curso del procedi
m iento de conciliación  o del p roce
dim iento jud icia l, las Partes con
tratantes se com prom eten a renun
ciar, en lo posible, a toda medida 

: susceptible de producir una reper
cusión perjud icia l en la aceptación 
de las proposiciones de la Comisión 
de conciliación o sobre la ejecución 
de la sentencia,

A rtícu lo  12.

Las dificultades que surgieren en 
la in terpretación  o en la ejecución 
del presente T ra tado  serán, salvo 
pacto en contrario, sometidas di
rectam ente, por m edio de simple 
demanda, al Tribunal Permanente 
de Justicia In ternacional.

A rtícu lo  13.

E l presente Tratado será ra tifi
cado en el más breve plazo posible 
y los instrum entos de ratificación 
se can jearán en Berna.

E l T ratado  se concierta por un 
período de diez años, a contar del 
canje de ratificaciones; de no ser 
denunciado seis meses antes de la 
expiración de este plazo, perm ane
cerá en v ig o r  por un nuevo período 
de cinco años, y así sucesivamente. 
Si en el m om ento de la expiración 
del presente Tra tado  algún proce
d im iento de conciliación  o proced i
m iento jud ic ia l estuviere pendiente, 
segu irá su curso conform e a las 
disposiciones del referido Tratado 
o de cualqu ier otro acuerdo que las 
Partes contratantes^ hubieren con
venido para substituirle.

En testim onio de lo cual, ios P le 
n ipotenciarios firm an e l . presente 
Tratado.

Hecho por duplicado en Madrid a 
veinte de A bril de m il novecientos 
vein tiséis.

(L. S.)— Firm ado: José de Yangnas.
(L. S.)— Firm ado: M. de Stoiitz.

Este Tra tado  ha sido debidamen

te ratificado y  las ra tificac ion e#  
canjeadas en Berna el 29 de Enera- 
de 1927.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

N úm. 213.

Vengo e n , nombrar Inspector 
Muelles de la Aduana de Barcelona^* 
con la categoría de Jefe de Adminiá^ 
tración de segunda clase, a D. Anto
nio Sánchez y  Sánchez, Inspector cHÉ& 
Almacenes de la misma Aduana, co íP  
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a primero de F é ^  
brero de m il novecientos' veintisieife--

ALFONSO
HjL M inistro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

Núm. 214.

Vengo env nombrar Inspector de A&>' 
macenes de la Aduana de B a rc e lo n a  
con la categoría de Jefe de Admini^s- 
tración de tercera clase, a D. André s  
Sánchez García, actual Inspector r e 
gional de alcoholes, afecto a la D e lé^  
gación Regia para la represión de I #  
defraudación y  el contrabando en 
Zona tercera, con igual categoría y& 
clase.

Dado en Palacio a prim ero de F e 
brero de m il novecientos ve in tis ie te

ALFONSOS
El Ministro de Hacienda,
Josá Ca l v o  So t e lo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm, 56.

Exorno. S r.: Por haberse producido 
las vacantes correspondientes en el 
Cuerpo de Porteros y en cumplimien
to de l-a Real orden de esta Presiden
cia de 12 de Julio de 1926 (G a c e t a  ’ 

del 14), en virtud de la cual se les 
concede el ingreso en dicho Cuerpo 
a les aspirantes que recurrieron ai 
Tribunal Supremo de Justicia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido 
a bien disponer sean nombrados- Por
teros quintos de los Ministerios c iv i~  
les los aspirantes:

Fabián Fernández Sánchez, con 
m icilio en esta Corte, calle Cardenal
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Mendoza, número 3, destinándosele al 
Instituto de Avila..

Irineo Gil Vaflejo, con domicilio 
también en esta Corte, calle Villanue- 
va, número 5, destinándosele a la Je
fatura de Obras públicas de Burgos.

Ezequiel Redondo Pérez, con domi
cilio en Madrid, calle del Bastero, nú
mero 25, destinándosele a la Jefatura 
de Obras públicas de La Corufía.
• Be Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Fomento e Ins

trucción pública, Oficial mayor y 
Ordenador de pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Núm. 57.

Exorno. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Masegoso (Albacete), Al- 
batera, Planes, Torremanzanas (Ali
cante), Fresneailla. Hoyos diel Espino 
(Avila), Melgar de Fernamental (Bur
gos), Montan (Castellón), Quintanar 
del Rey (Cuenca), Ríofrío del Llano, 
El Cubillo (Guadaiajara), Cumbres Ma
yores (Huelva), La Carolina (Jaén), Al- 
gete (Madrid), Arahal (Sevilla), MaS 
de las Matas (Teruel) y Albarat deis 
%orells (Valencia):

Resultando que en su formación se 
Han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto municipal:

Considerando que el Real decreto de 
14 de Febrero de 1925 dispone que 
cuando se solicite la aprobación. de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a otra Corporación 
municipal podrá ser aquélla aproba
da sin otro trámite que el de la co
rrespondiente propuesta, que elevará 
fxl Ministerio de la Gobernación, ha
llándose en este caso las reseñadas 
por su identidad con las aprobadas 
par los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril y U de Mayo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métod'os que Señala el Es
tatuto, y con la condición de que las 
exacciones que hayan de establecerse 
no estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del

Ayuntamiento respecto de la Hacienda 
pública.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 19:27.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros, 

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 5 8 .

Exorno-, Sr.: En vista de la relación 
formada por el Tribunal de oposicio
nes a plazas vacantes en el Cuerpo 
Administrativo-calculador de los 25 
opositores aprobados por orden do ca
lificación,

S. M. el R e y  (q, D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esá 
Dirección general, ha tenido a bien 
nombrar para ocupar las seis vacan
tes que existen actualmente Adminis
trativos-calculadores, Auxiliares de 
primera clase, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, a ios seis primeros de 
dicha relación, que son: doña Caro
lina Marzán Garballés, doña Mercedes 
de Miranda y Rivera, doña Rosario 
Vidal Doggio, I). Luis Fraile Treili- 
só, doña Julia de Miranda y Rivera y 
doña Gregoria Adela Ferrari Belmonte; 
debiendo figurar por este orden en el 
escalafón del Cuerpo por ser el de la 
calificación.

Asimismo se ha servido d aponer, 
con arreglo a lo que previene ia Ileal 
orden de 25 de Septiembre de 1926, 
respecto a la provisión de las vacan
tes que ocurran en el Cuerpo Admi
nistrativo-calculador, queden en ex
pectación de destino para ocupar las 
sucesivas vacantes de dicho Cuerpo 
los restantes de la relación de apro
bados por el Tribunal y por el orden 
de las calificaciones obtenidas.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1,° de Febrero 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDAN AZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

N ú m . 59 .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  íq. D. g\), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de

1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder ui| 
mes de licencia, con sueldo entere^ 
para atender al restablecimiento d| 
su salud, al Topógrafo Ayudante se'é 
gundo de Geografía D. Ramón de la 
Guardia Salazar, afecto al primép 
Grupo topográfico; debiendo hacq| 
uso de la referida licencia en Vaku|| 
cia y entendiéndose su principio desl 
de el día 25 del pasado mes de EnercĴ  

De Real orden lo digo a V. E. par| 
¡sai conocimiento, el del interesado || 
demás efectos. Dios. guarde a V. 
muchos años. Madrid, 1.° de Febre 
de 1927. ..

P- D.,
El inspector general de Cartografía»

ARDANAZ

Señor Director general del Instituí^ 
Geográfico v Catastral. ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Núm. 134.

limo. Sr.: Visto el expediente ins’j  
truído con motivo de instancia d§| 
Alcalde de Manciles, solicitando M 
creación de un Juzgado municipal eíj 
dicho pueblo, por haberse eonstituíd<| 
en Ayuntamiento independiente ai s$| 
gregarse del de Pedrosa del Páramo^ 

Resultando que en el expediente 
ha acreditado la conveniencia de a 
ceder a lo solicitado, por las ventíjf 
jas que con ello tendrán los vecinQj| 
del mencionado pueblo cuando acuda$| 
a ventilar los asuntos de la cqmpdá 
tencia del Juz-gado municipal a lál 
oficinas del Registro civil, en vez d| 
hacerlo, como hasta ahora, al del p u ^  
blo de Pedrosa del Páramo: Jj

Considerando que, según lo prevCrf 
nido en el párrafo primero del aMícúj 
lo 1.° de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, no derogad.^ 
por las disposiciones que, referentej| 
a dicha materia, se han dictado c ®  
posteriodad, en cada término municff 
pal habrá un Juzgado municipal: 4!

Visto el citado artículo y el 12 d|j 
la ley Provisional sobre organizaciM 
del Poder judicial de 15 de SeptierM 
bre de 1870; teniendo en cuenta el i S  
forme favorable de la Sala de G<|| 
bierno de esa Audiencia, ! j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido. É 
bien disponer, de conformidad con. 1$ 
dictamen que en el expediente ha eni|| 
tido la Sala de Gobierno del Tribundf 
Supremo, la creación en el pueblo gjg 
Manciles de un Juzgado | | | t .
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el mismo territo rio  jurisdiccional que’ 
el asignado' a su Ayuntamiento, que 
dependa para todos los efectos jud i
ciales del Juzgado de prim era ins
tancia; e instrucción de Casfrojeriz.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y con objeto de 
que se sirva dictar las órdenes opor
tunas para que, en la forma deter
m inada por la legislación vigente, se 
proceda al nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y de 
los dependientes necesarios para  el 
¡servicio del mencionado- Juzgado, a fin 
de que 'pueda comenzar a funcionar lo 
antes posible, lo mismo en lo que so 
refiere a los asuntos de índole jud i
cial de su competencia, como en lo 
que afecta al servicio del Registro ci
vil, comunicando V. I. a este Ministe
rio el día que señale para que em
piece a funcionar el referido Juzgado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero ele 19*27.

* p . Á.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Núm. 107  (rectificada).
Habiéndose padecido un error al 

publicar en la G a c e t a  d .e  M a d r i d  de 
28 de Enero último la Real orden de 
este Ministerio número 107, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificada1: , ¡;-j;

En vista, del expediente seguido 
para la provisión de la Secretaría de 
esa Audiencia, vacante por pase a otro 
destino de D. José Minguillon Esté- 
vez, que la servía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922,. 
en relación con el 52 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder jud i
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para  la plaza de Secre-^ 
ta ri o de esa Audiencia a D. José Luis 
Gozálvez Checa, Vicesecretario del la 
Audiencia de Córdoba, propuesto en 
tercer lugar de lar terna formulada 
por la Jun ta  de gobierno de esa Au
diencia.

Lo que de Real orden y con devo
lución de las instancias documenta
das de los otros prepuestos, digo a1 
V. "S. p a r a ; su conocimiento y efectos1 
consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Enero 
m 1927.

PONTE

Señor Presidente1 de lü Audiencia de
Lugo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 53 

Ilmo. Sr.: V ista la in stan c ia  su s 
crita  por D. Rafael López A m ador 
y o tros A uxiliares del Cuerpo ge
nera l de A dm in istrac ión  de la  H a
cienda pública, po r oposición, en 
expectación de destino, solicitando 
ser adm itidos a la p rác tica  de los 
ejercicios de oposición a las p la 
zas de L iquidadores de U tilidades 
de la riqueza  m obiliaria  objeto de 
la convocatoria de 13 del ac tual: 

R esultando que según  el a r tícu 
lo 3.° del Real decreto de 23 de 
Septiem bre de 1921, uno de-los do-: 
cim ientos que han  de ap o rta r los 
opositores al p re se n ta r  su in s ta n 
cia es el títu lo  adm in istra tivo  que 
acred ite  su personalidad  de em 
pleado activó:

C onsiderando que en la fecha del 
expresado Real decreto no se había 
efectuado aún  la  p rim era  convoca
to ria  p a ra  la escala  auxiliar y por 
tan to  no pudo p re se n ta rse  el casó 
de que ah o ra  se tra ta , lim itándo
se aquella  p rim era  convocatoria 
p a ra  L iquidadores a llam ar a los 
A uxiliares en activo, que eran  los 
únicos que ex istían :

Considerando que al llam ar al 
concurso-oposic ión  p a ra  L iquida
dores el año 1921 a los A uxiliares 
que in teg ra ro n  e s ta  escala el año 
1918, por ap licación  de las reg las 
de la ley de lia se s  se reconoció en 
estos func ionario s un  grado de cu l
tu ra  ad m in is tra tiv a  que es eviden
te poseen, por lo m enos en  igual 
grado, los A uxiliares por oposi
ción, por el m ero hecho de haber 
probado pub licam ente  su aptitud .

C onsiderando que si hubieran  si-: 
do llam ados a ocupar vacante el 
día an tes  de la  convocatoria, e s 
tos oposito res que se hallan  en ex
pectación  de destino hubieran  po
dido al d ía  s igu ien te  de posesio 
n a rse  to m ar p a rte  en la oposición 
de que se tra ta , s in  haber obteni-: 
do p o r aquel hecho m ayor sum a de 
conocim ien tos adm in istra tivos de 
los que ah o ra  poseen:

C onsiderando que se ha adm itid 
do a las  oposiciones de Liquidado
res  a fu n c io n ario s  excedentes y en 
uso de licencia, es decir, ai margen 
tem pora l del servicio, lo cual de
m u es tra  el concepto am plio y fu n 
dam en ta l en que se tom a ace rtad a 
m ente  el vocablo “activo” del Real 
decreto del año 1921:

C onsiderando que n ingún  p e r ju i

cio se irro g a  a te rcero  accedíendáí 
a lo solicitado, que no hay razó®  
fundam enta l que se oponga a afra 
y que la A dm inistración , 'a d m itie ra  
do la concurrencia  de esos Auxjll 
liares por oposición a la de L iq u ifl 
dadores estim u la  leg ítim os y hiáf§ 
bles asp irac iones, v

S. M. el Rey q . D. g.) ha d iáp  
puesto : "y

I o Que sean  adm itidos a I jj  
p rác tica  de los e jercicios de op05§ 
sición p a ra  proveer plazas de L l  
qüidadores de U tilidades de la rfíjf 
que 2 a m obiliaria  los A uxiliares pon 
oposición que se h a llen  en expec^f 
tación  de destino.

2.° Que a las in s tan c ia s  so lio®  
tando la adm isión  a los e jercicjq jj 
se acom pañen los títu lo s  a c a d é m íí 
eos y p ro fesio n a les  que posea 
asp iran te  y se hag a  c o n s ta r  en lá  
m ism a el núm ero  que ocuparan  oá  
la lis ta  de o posito res ap ro b ad o j| 
con plaza. (

3.° Que por la Sección de Eeñfe 
sonal del M inisterio  de HacientfjL 
se rem ita  al T rib u n a l que ha m | 
ju zg ar los e jercic ios de oposíciÓJÉ 
a p lazas de L iquidadores de ú t i l®  
dades, una  re lac ión  au to rizad a  4JI 
los Auxiliares en expectación de d esa 
tino en esta fecha. J

4.° Que los oposito res que a tí}' 
tu lo  de A uxiliares por oposición to}j 
m en p a rte  en la de LiqUidadoresg* 
hallándcsce en expectación de dcs’A 
tino y sean aprobados, no ocupad 
rán  plaza de Liquidador que lea  
co rresponda h a s ta  que se h ay a ri 
posesionado, como ta le s  A u x ilia^  
res, de destino  de esta  categorícg, 
en cuya expectación se encuen tran! 
eiR la  actualidad .

De Real orden lo digo a V. I. p a s | 
ra  su conocim iento y efectos. D ioJ| 
guarde a V. I. m uchos años. Má|j| 
drid, 30 de E nero  de 1927. 4

CALVO BOTELO 1
f

Señor D irecto r general de R enca^ 
púb licas. í

Núm. 54. 
Ilmo. S r .: Vista la comunicación 

del señor Gobernador del Banco de  
España participando a este M inisteff 
rio que, según ha hecho presente e |  
D irector de la Sucursal de dicho Es^f 
tablecimiento en Santa Cruz de TeA 
nerife, los impresos que le fueron re4 
mitidos para la consolidación de la#  
obligaciones del Tesoro no llegará®- 
a su poder antes del dí’a 2 dél m ef 
actual, expresando su temor de quq 
no haya tiempo suficiente para r e a ^ .  
lizar las operaciones que requiere i j |i
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Conversión dentro del plazo que ter
mina el día 4 del corriente, por lo 
cual interesa la autorización de la 
oportuna prórroga por los días es
trictamente indispensables,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el Consejo de Ministros 
y  en consideración a lo justificado del 
motivo en que se funda la petición 
¡de prórroga para las islas Canarias, 
se ha servido disponer que se amplíe 
el plazo para la presentación de fac
turas de consolidación de obligaciones 
del Tesoro en la Sucursal del Banco 
de España en las expresadas islas 
hasta el día 7 del presente mes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1927.

CALVO SOTELü

Beñor Director general de Tesoreiía 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 141.
S. M, el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en el Re
glamento para la ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924. ha tenido a bien declarar 
«prorrogada por treinta días, sin suel
do. como tercero y último plazo, la 
licencia que ipor enfermedad se halla 
disfrutando el Director del Sanatorio 
Marítimo de Pedfosa (Santander), don 
Buenaventura Muñoz y García Lo
mas.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para Su conocimiento y efectos. Dios 
g u a r d e  a V. S. muchos años. Madrid. 
l.° de Febero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

N úm. 142.

S. M. el Rey (q. D,  gv), de con
formidad con lo prevenido en los 
.artículos 103 del Reglamento o r 
gánico del Personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 dei de eje- 
fcucion de la Ley de 22 de Julio  de 
1918 y Real orde n c o m p le m en la r  i a 
'ele 12 de Diciembre de 1921, ha te 
nido a bien declarar p ro rrogada  
p o r  tre in ta  días, con medio sueldo, 
l a  licencia que por enfermedad se 
Jíaila d isfru tando el Oficial de p r i 

m era  clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la E s ta fe ta  de Cha- 
fa r in as  (Melilla), D. Joaqu ín  Na
vas Gutiérrez, y que le fué conce
dida por Real orden fecha 15 de 
Diciembre último.

De R.eal orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde  a 
V. S. m uchos años. Madrid, 29 de 
Enero  de 1927.

El Director
TAFUR

Núm. 143.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con

form idad con lo prevenido en los 
a rtícu los  31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria  de 12- de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a 
la Adm inistración principal de F a 
lencia, D. Manuel Bravo Gómez, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, p a ra  atender, duran te  tre in 
ta  días, al res tablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el in te re 
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole la s  diligencias 
in s tru idas  p a ra  que las una como 
justif ican tes  a la nóm ina co rres 
pondiente. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 31 de Enero  
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 144.

S. M , el R e y  (q. D. g.), de con
form idad con lo prevenido en los 
ar tículos  31 y siguientes del R e 
glam ento  de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
o t ú  en c o m p I e m en lar  i a de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tímido a bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a 
la Administración.principal, de León, 
D. José Yuste Blázquez, licencia 
por enfermedad, con todo el sue l

do, p a ra  atender, duran te  t re in ta  
días, al res tablecim iento  de su s a 
lud.

De R ea l  orden, en uso de la co
misión especial que me es tá  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según dispone el pá rra fo  inicial dei 
Reglamento de aplicación m encio 
nado, se en tenderá  que el in te re 
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opo r
tunos, remitiéndole las diligencias 
ins tru idas  pa ra  que las una  como 
justificantes a la nóm ina  c o r re s 
pondiente. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 2 de F eb re ro  
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 145.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio d!e 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Caza
ba de la Sierra (Sevilla), D. Enrique 
Ugart Gómez de Lamadiíd, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para  atender durante treinta días a l  
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden dei 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias, 
instruidas para que las una como ju s 
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid. 2 de Febrero de 19)27.

El Director gen p al,
TAFUR

Núm.  148.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

midad con lo prevenido en los, artícu
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre <M 
1924, ha tenido a bien conceder al O f i 

cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Ca-
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bra (Córdoba), D. Eduardo García Amo, 
licencia por enfermedad, con Uído el 
sueldo, para atender durante treinta 
dlías al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la Comi
sión especial que me está, conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de, aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1927.

E l Director general,

TAFUR

Núm. 147.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 

Ynidad con le preyenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal d¡e Correos de 11 de Julio 
de 190fi, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre dé 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada por treinta días, sin 
sueldo, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Administración Cen
tral de Melilla, D. Felipe García Mar
tín Nevado, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 31 de Diciembre 
último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
14910, lo digo a Y. S. a los efectos 
«oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos añós. Madrid, 31 de Enero de 1927.

El Director general.
TAFUR

Núm. 148.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de coxi~> 

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del personal fie Correos !de 
11 dé Julio de 1909, 33 del de .eje-: 
cueión de la ley de ,22 ¡de Julio; do 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, lia te
nido a bien declarar/** prorrogada 
por treinta días, con medió sueldo, 
la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de ter-. 
fiera clase del Cuerpo dg fíorrfQS, 
¿p »  A&aíim M la EMaMa da fiCefe

tosa (Tarragona), D. Emilio Mar
tín Tapia $ q*.<5 le fué concedida 
por Real orden fecha 31 de Diciem-: 
bie último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con-- 
ferida por (Real decreo de 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, Si de 
Enero de 1927.

El Director genera b

TAFUR

Núm. 149.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 del de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, con medio sueldo, 
la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de se
gunda clase del Cuerpo de Correos* 
con destino en la Administración 
principal de Granada, D. Francis
co Bueso del Castillo y que le fué 
concedida por Real orden fecha 15 
de Diciembre último.

De Real orden, en uso de la co-: 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de Ju- 
iicT de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 2 de Fe
brero de 1927.
r P. D.,

Diretitor geser&L

TAFUR

Núm. 150.
S. M. el Rey (q. P. g ), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 11# del Reglamento or
gánico del personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 del de eje
cución de la ley de 22 dé Julio 3e 
1918 y Real orejen complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te.-* 
nido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin sueldo, la ID 
cencia que por enfermedad se Halla 
disfrutando el Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración prin-: 
cipal de Palma dé Mallorca,, P. Bar-: 
tolomé Barceló Miquel y que le fué 
concedida por Real orden fecha 8 
de Noviembre último.

De Real orden, en uso de la co-:
ftSEéo.iai nm m*

ferida por Real decreto de 16 de Juw 
lio de 1910, lo digo a Y. S. a loát 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 2 de Fe* 
brero de 1927.

P. D.f
El Director geaef&t.

TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 176.

limo. Sr.: Vista la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
manifestando la conveniencia de que; 
se cumpla lo dispuesto en el artícu- 
Jo 3.° del Real decreto de 31 de Agos-: 
to de 1922, proveyéndose en propie^ 
dad los cargos del personal docente 
de la Escuela General y Técnica de 
Melilla, e interesando, además, que en 
atención a los servicios prestados poñ 
el actual personal interino de aquella 
Escuela se convoque a oposición cutral 
Auxiliares, asimilando a estos efpetoaf 
a dicho personal: ■

Resultando que el artículo 3.* del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922 
dispone que los cargos del personal 
docente que integran el organismo dé 
la Escuela General y Técnica de Me
lilla deberán proveerse definitivamen
te por el procedimiento reglamentario 
que esté establecido para el Profeso^ 
rado de la Península, a excepción del 
encargado de enseñanzas especiales 
musulmanas y prácticas de Talleres:;

Considerando que las diversas Cá-: 
tedras de dicha Escuela dedicadas tí 
estudios del Bachillerato han sido des-: 
empeñadas desde 1922 por -Ululare! 
con carácter interino, que han demos
trado en términos generales conocí-’ 
mientos y condiciones pedagógicas su-: 
ficientes, por lo que la equidad acoii-* 
seja ponerlos en condiciones de aspi
rar legalmente á la propiedad en el 
turno de oposición entre Auxiliares,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido tí 
bien disponer

1.° Que se declare que el actual 
Profesorado interino de la Escueltí 
General y Técnica de Melilla pueda: 
ser admitido tí oposición a Cátedras! 
de Institutos en turno de Auxiliares, 
siempre que sé encuentren en pose
sión del título facultativo correspon
diente; y

2.° Qué las Cátedras que corres
póndan a estudios del Bachillerato en 
dicha Escuela! {a excepción de las dq
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taq u igra fía  y Mecanografía, Alemán, 
"Inglés e Italiano, Religión y Educa- 
'Mión física) sé anuncien a oposición 
'peí turno de Auxiliares y en unión de 
fa §  demás plazas vacantes en oíros 
®;stitutos, cuya provisión correspon- 
J|fji a dicho turno.
17 p e  Real orden lo digo a V. I. para

Í1 1 conocimiento y efectos. Dios guar- 
g a V. I. muchos años. Madrid, 18 
3 Enero de 1927.

í  CALLEJO
AIpeñor Director general de Enseñanza 
y* superior y secundaria.

Núm. 177.
I l mo. Sr.: De conformidad con la 
Éíéposición segunda de la Real or- 
Ben de este Ministerio de 7 de los 
i^orrlentes, inserta en la Gaceta del 

dictada para cumplimentar lo 
rjíispuesto en la ley de Fresupues- 
j|p8 de 3 del actual, sobre modifi- 
Ilación de la plantilla de .Catedráti- 
f o s  de las Universidades del Reino, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
iado disponer que D. José García 
B lanco y Oyarzabal, Catedrático 
Siumerario dg la Facultad de Me- 
ffícina de la Universidad de Grana- 
JSaj quede comprendido en la See- 
M ón 11 del respectivo escalafón, 
m)p. el sueldo anual de 6.000 pese- 
jpis, que deberá percibir desde el 
ffia  3 del corriente mes, en que se 
g|a posesionado de su Cátedra, para 
jjte; que fué nombrado por Real or~ 
ffen de 13 .de Diciembre último.

Real orden lo digo a Y. I. para 
|ü  conocimiento y demás efectos, 

lutos guarde a V. I, muchos, años. 
JBadrid, 20 de Enero de 1927.
§ \  , CALLEJO
Ipñor Director general de Enseñan- 

Superior y Secundaria.

 Núm. 178.
llm o . Sr.: En virtud de oposición, 

R rn o  de Auxiliares,, y propuesta del 
f¡?rjbunal calificador,

M. el R e y  (q . D. g .)  ha tenido 
É bien nombrar a D. José María 
C lavera, y Armenteras, Catedrático 
IfumeraTiq de Técnica física apli- 
|mda q, la Farmacia y Análisis quí- 
Ip eo  y en particular de los alimen- 
fjbs, medicamentos y venenos, con 
f f is  prácticas, de la Facultad de 
|farm acia de la Universidad de Gra-
§áda, con el sueldo anual de 6.000 

áselas y demás ventajas de la Ley.
De Real orden lo digo a Y, I. para 

!;U conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de E nseñan

za Superior y  Secundaria.

Núm: 178.

Accediendo a las solicitudes de per
muta de sus respectivas Cátedras, ele
vadas a este Ministerio por conducto 
y con informe favorable de los Rec
torados correspondientes, 'formuladas 
por D. José Sopeña y Boncompte y 
D. José García Blanco y Oyarzábal, 
Catedráticos numerarios de la Facul
tad de Medicina de las Universidades 
de Santiago y Granada, respectiva
mente, y a. tenor de. lo dispuesto en 
los Reales decretos de 19 dé Julio y 
11 de Agosto de 1918,

S. M. el Bey  (q. D. g.) se h a  ser
vido concederles la expresada permu
ta eq en su virtud, nombrar a D. José 
Sopeña y Boncompte, Catedrático nu
merario de, Fisiología humana teórica 
y experimental de ja  Facultad de Me
dicina de la. Universidad; de Granada, 
y a D. José García Blanco y Oyarzá
bal, de igual asignatura de la de San
tiago

De Real orden lo digo a; Y. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
22 de •Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general , de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 180Ilmo. S r . : En, virtud de oposición, 
turno libre y propuesta del Tribunal 
calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a Di Carlos Jiménez 
y Díaz Catedrático numerario de Pa
tología médica, con su clínica, de la 
Facultad dé Medicina de la Universi
dad. Central, con igual número en el 
escalafón que actualmente ‘tiene y el 
mismo haber anual de 7.090 pesetas 
que disfruta, más el aumento de 1.00# 
pesetas-consignado en el artículo 28# 
die la ley para Catedráticos de Facul
tad en Madrid; declarándose vacante, 
a los efectos y en cumplimiento de le 
prevenido en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, igual Cátedra dé la Fa
cultad de Medicina de la Universidad- 
de Sevilla, que venía desempeñando 
al solicitar las oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 dé Enero de 1927.

CALLEJO'
Señor Director generahjle Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm- 181,
I lmo. Sr.: En virud de oposición, 

turno libre y propuesta  del T ribu
nal calificador,

S. M. ei R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien -no m b ra r  a D. Ju an  José 
Darc ía y Goyanes, Catedrático, n u 
merario de Anatomía descriptiva y 
Embriología y Técnica anatóm ica 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, con el 
sueldo anual de 6,000 pesetas y de
más ven tajas  de la ley.

De Real orden le digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dio? 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1927. CALLEJO
Señor Director general de E nse

ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 182.
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) fia tenido 
a bien conceder a D. Erasmo Soler 
Fuentes, Profesor de Educación fí-. 
sica del Instituto nacional (le Sa« 
gunda enseñanza de La Coruña un 
tercer mes de licencia por enferme
dad, sin sueldo, a partir del día 12 
del actual, fecha en que termina
ba la licencia anteriormente conce
dida.

De Real orden lo digo a Y. I. papá 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos afíoa, 
Madrid, 24 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense^ 

ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 185.,
Ilmo. Sr.: Vacante en el Institu

to nacional de Segunda enseñanza 
de Zamora la plaza de Profesor dé 
Educación física, por fallecimienta 
del que la desempeñaba,

S, M. el Rey (q. B. g.), teniendo en 
cuenta lo que dispone la Real ©r-- 
den-de 9 de Octubre de 1920 y Real 
decreto de 3# de Abril de 1915, ha 
tenido á bien disponer se anuncie 
a concurso previo de traslado la
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flazá de Profesor de Educación fí- 
ica del Instituto de Segunda en-: 

lijeñanza de Zamora, 
ií De Real orden lo digo a V. I. para

fu. conocimiento y demás efectos. 
>ios’ guarde a y. I. muchos años, 

láadrid, 24 de Enero de 1927-.
CALLEJO 

jgeñor Director general de Ense=s 
f ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 184.
i limo. Sr.: De conformidad corí la 
¡propuesta formulada por la Junta 
bar a ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
píen conceder a los señores que a 
Continuación se indican las pensiones 
W rehabilitaciones de pensión siguien
m :

J.° A D. Ramón Blanco y Pérez del 
¡Camino, Ingeniero Jefe de la Sección 
[Agronómica de Lérida, rehabilitación 
por tres meses para estudiar en Es
cocia la organización de las empresas 
fié Genética, especialmente aplicadas 
jg la mejora de ganado, de la pensión 
jfrué lo fué concedida por Real orden 
pé 13 de Septiembre último, y que 
jjfrebidó a sus trabajos profesionales no 
pudo disfrutar, con la retribución dia- 
|ia  en concepto de dietas de 29.16 pe
setas el primer mes, 14,16 pesetas el 
Segundo y 24,16 el último mes.

, 2 A D. Conrado Espín Arango, 
[Abogado, Secretario del Tribunal tu- 
Jelar de niños de Madrid, un mes de 
tensión para estudiar en; Francia y 
-Pélgica el funcionamiento de los Tri- 
|)unales para niños y sus institucio
nes auxiliares con la retribución dia- 
p a  eií concepto de dietas de 33,08 pe
lotas.

3.° A D. Florentino Mallo de la Ri~ 
Capitán Médico del Cuerpo de Sa^ 

pídad Militar, pensión durante seis 
tnése.9 para estudiar oftalmología en 
¡Francia?, con la retribución diaria de 
$7,50 pesetas el primer mes, 14,16 el 
iegundo y 22,50 el último.

%* A D. Felipe Manzano y Sánchez, 
Catedrático del Instituto Nacional de 
pegunda enseñanza de Salamanca, pró- 
ferpgá durante nueve meses para es- 
fudiar Agricultura en sus aspectos 
ll&ondmico y social, en Italia y Bél
gica él funcionamiento de la pensión 
|fue üé fué concedida por Real orden 
líg 27 de Septiembre último, con la 
Atribución diaria en concepto de dié- 
í |p  de 29,16 pesetas el primer mes' y 

los meses restantes.
A D. Eugenio Tarragato v Con

c i t e s ,  Juez de primera instancia y dé

instrucción de Colmenar Viejo (Ma
drid), prórroga durante dos meses de 
la pensión que le fué concedida por 
Real orden de 16 de Enero de 1926 
para continuar en Francia sus estu
dios sobre Derecho de familia, con la 
retribución diaria en concepto de die
tas de 17,50 pesetas el primer mes y 
22,50 el último.

6.° A D. Martín de la Torre y Vi
llar, Presbítero, del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
prórroga durante seis meses para con
tinuar en Italia sus estudios sobre Ar
queología, de la pensión que le fué 
concedida por Real orden de 23 de 
Octubre último, con la retribución 
diaria de 24,16 pesetas el primer mes 
y 14,16 los meses restantes.

7.° A D. Ricardo Vinos, Santos,
Profesor de la Escuela Industrial de 
Logroño, prórroga durante seis meses 
para continuar en Francia e Italia 
sus estudios de Matemáticas, de la 
pensión que le fué concedida por Real 
orden de 6 de Octubre de 1925, con la 
retribución diaria de 24,16 pesetas el 
primer mes y 14,16 los restantes.

8.° A D. Jesús Yéhenes García,
Abogado del Estado en Cuenca, pró
rroga por cuatro meses de la pensión 
que le fué concedida por Real orden 
de 18 de Septiembre último, para con
tinuar en Francia sus estudios de De
recho civil y Derecho romano, con la 
retribución diaria de 20,83 pesetas el 
primer mes y 24,16 los meses res
tantes.

9.° A D. Severiano Goig Botella,
Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Almería, pro- 
iToga durante un mes de la pensión 
que le fué concedida por Real orden 
de 21 de Septiembre de 1925 y pro
rrogada por la de 14 de Septiembre 
último, para continuar en Suiza sus 
estudios de Física-Química, con la 
asignación de 14,16 pesetas diarias y 
la consideración de pensionado du-¿ 
rante cuatro meses con el mismo fin, 
sin otra retribución que la que por 
razón de su cargo de Catedrático vie
ne disfrutando.

Todas las pensiones que quedan se
ñaladas se entienden concedidas con 
cargo al capítulo 3.°, artículo, l.ycon- 
ce^o úniem subconcepto 6.° del vi
gente presupuesto de gastos m  eote 
Ministerio, quedando los interesados 
sujetos a las Reales órdenes de laPre- 
áküneia del Directorio Militar de 19 
de Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923, y debiendo reintegrara^ a sus 
puestos oficiales dentro de ios quince 
días Siguientes a la terminación de la 
comisión que se les concede.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 185.
limo. Sr.: En cumplimiento de la 

ley de Presupuestos y de confor
midad con lo prevenido en la Real 
•orden de 7 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ascender al sueldo anual dé. 
6.000 pesetas al Catedrático de 
Lengua y Literatura latinas de i a 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla D, Maria
no Bassols de Climent, debiendo 
percibir dicho sueldo desde el día 
20 del corriente mes, fecha en que 
se posesionó de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

Núm. 186 .
limo. Sr.: Be conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de 
traslado entre Auxiliares de Cien
cias de las Escuelas Normales dé 
Maestros las plazas de Auxiliares 
de dicha Sección que se hallan va
cantes en las Escuelas Normales dé 
Maestros do Albacete y Gerona, y 
entre Auxiliares de la misma Sec
ción de las Escuelas Normales, dé 
Maestras, la vacante de Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras, de Toledo,

2.° El orden de preferencia; pa
ra la resolución de estos concursos 
es el determinado por la mayor an
tigüedad que respectivamente ten-, 
gan en el cargo de Auxiliar en pro
piedad cada uno de los concurren
tes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de la hoja de servicios, en 
el improrrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Ga c e t a , de-

V hiendo rem itir dichos documentos
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p o r  c o n d u c t o  de las D ire cc io n e s  de 
lo s  C en tros don de sirven .

De R eal ord en  lo d igo a V. I. para 
dsu co n o c im ie n to  y  dem ás e fe c to s . 
D io s  g u a rde  a V. I. m u ch os  añ os. 
-M adrid, 29 de E n ero  de 1927.

P. A.,
INFANTAS

:S eñ or D irector  gen era l de P rim era  
enseñanza.

Núm. 1 8 7 .

lim o. Sr. ;; Vacante en la Facultad de 
(Medicina de la U niversidad de Sevilla 
?juna de las Cátedras de Anatom ía des
c r ip tiv a  y Em briología y T écnica ana- 
í.tárnica, pqr pase a situación  de exce- 
•dencia voluntaria de D. Gum ersindo 
González Guisando, que venía siendo 

gsu titular,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

v id o  disponer, de conform idad con lo 
p reven id o  en el artículo 1.° del Real 
d e cre to  de 30 de A bril de 192-5, ¿e 
an u n cie  para su provisión  a concurso 
(previo de traslación en los térm inos 
¡y condiciones que determ ina dicho 
jfteal decreto, en relación con el de 17 
#Le Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocim iento y demás efectos. D ios 

gfuarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 31 
4de Enero de 1927.

CALLEJO

[Señor D irector general de Enseñanza 
su perior  y  secundarla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 36.

i uno. S r .: Restablec ida p or  Real o r -  
íden de 5 de Noviem bre de 1926 la 
D elegación  especial afecta a la segun
da D ivisión  de ferrocarriles y  encar

iñada en Valencia de la regulación  del 
tráfico de naranja, tanto en régim en 
de exportación  com o para el in terior 
de la Península; hallándose esta cam 
paña en todo su apogeo y  siendo pre
ciso. disponer la prórroga  de la actua
c ió n  de dicha Delegación especial an
tes de la caducidad del plazo de tres 
meses, a los efectos de la percección  
por el personal que la integra, de Tas 
dietas que por tai extraordinario ser
vicio y  salidas de su residencia le ; 
correspondan con arreglo a las pres
cripciones del Real decreto de 18 dé 
Junio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido resolver;

1.* P rorrogar ’ por otros tres meses 
más, a partir del 5 de Febrero de 1927, 
la actuación de la D elegación especial 
afecta a la segunda D ivisión  de fe 
rrocarriles y  encargada en Valencia 
de la regulación del tráfico de naran
ja , tanto en régim en de exportación  
al extranjero com o para su distribu
ción al in terior de la' Península; y

2.° Confirmar en los cargos de D e
legado especial y  auxiliar Interven
tor de dicha Delegación al Ingeniero 
dé Caminos D. Jaime P u igoriol y* al 
Interventor de línea del Estado en la 
explotación  de ferrocarriles, D. Mi
guel Orduña y  Cebrián, afectos los 
dos a la segunda D ivisión  de fe rro 
carriles, y con derecho am bos a per
cibir, por dietas y  gastos de locom o
ción, las cantidades que les corres
pondan, las cuales se les acreditarán 
con cargo al capítulo 13, artículo 3.°, 
concepto 4.°, del vigente presupuesto 
de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1927.

P. D.,
FAQUINETO

Señor D irector general de F erroca 
rriles y  Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 91.

lim o . S r . : V acante, p o r  ren u n cia  
de D. C ristóba l R om eu, P re s id e n 
te de la  C ám ara de Com ercio,, In 
du stria  y  N avegación  de A lica n te , 
el c a rg o  de Vocal su p len te  en la 
zon a  octa v a  de la Junta C on su ltiva  
de C ám aras de C om ercio , In du stria  
y  N a veg a c ión  deí R eino,

S. M. el R ey (q. D. g .)  se ha .ser
v id o  d isp o n e r  'q u e  las C ám aras que 
fo rm a n  la octava  Z on a  p ro ce d a n  a 
v e r ifica r  las op ortu n a s e le cc io n e s , 
deb ien d o fo rzo sa m e n te  re ca e r  la 
d e s ig n a c ió n  en un m iem bro  e le c l i -  
v o  que co m o  tal figure en el c e n 
so  dé cu a lq u iera  de las C ám aras 
e le c to ra s , exclu yén dose  p o r  tanto; a 
lo s  s o c io s  co o p e ra d o re s .

E s a s im ism o  la vo lu n tad  de S. M. 
que las actas certificad a s de la 
e le c c ió n  s e ’ envíen  a la .D irección  
g en era l de C om ercio , In d u stria  y 
S eg u ros  antes del día 15 del p r ó 
x im o m es dé F e b r e r o .'

L o  que de Real o r d e n 'c o m u n ic o

a V. I. a lo s  e fe c to s  p ro ce d e n te s . 
D ios  guarde a V. I. m u ch o s  añ os. 
M adrid, 25 de E n ero  de 1927.

AUNOS

S eñ or D ire c to r  gen era l de Comer:-: 
ció, Industria y  Segures.

Núm. 92.

Ilrno. S r.: V a ca n te , p o r  fa l le c ió  
m ien to  de D . M arian o Zuaznávar* 
P re s id e n te .d e  la C ám ara de la  P r o 
piedad urbana de San Sebastián, el 
ca rg o  de V o ca l su p len te  de la Jum ó 
ta co n su ltiv a  de la s  C ám aras de la  
P rop ied a d  urbana, rep resen ta n te  de. 
la zon a  p rim era  N orte , que co m *  
pren d e las C ám aras co n s titu id a s  
en la  cap ita l y  p u e b lo s  de la  pro
v in c ia  de L a  C oruña, O viedo, San* 
tander. B u rg o s , L o g ro ñ o , V izca ya , 
A lava, G u ip ú zcoa  y N avarra,

S. M. el R ey (q . D. g .) se ha ser*  
v id o  d isp on er  se p ro ce d a  p o r  la s 
C ám aras de la  P ro p ie d a d  u rb an a  
co m p ren d id a s  en  la exp resad a  zo *  
na prim era  a la e le c c ió n  de V o c a l 
su p len te  p ara  cu b rir  d ich a  vaéan té , 
rem itien d o  ca d a  una de ellas an-i 
tes del 15 del co rr ie n te  a la Ju n t$  
con su ltiv a , co p ia  cert ifica d a  de lá: 
e le c c ió n  p a ra  h a cer  el e scru t in io  y  
la p r o c la m a c ió n  del V o ca l desigéi 
n ado.

De Real orden lo participo a V , S. 
para su conocim iento, el de las indica
das Cámaras y  demás efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos añc<s. Madrid, 
1.° de F eb rero  de 1927.

AUNOS
S eñ or D ire c to r  g en era l de C om er*  

cio( Industria y Seguros. -

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO D E  L A ECONOMIA NA
C ION AL .

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCI ÓN 
INDUSTRIAL

Exorno. S r .: P or  R eal ord en  dei 
31 de E n ero  de 1927, d ictada  p o r  
la P res id en c ia  del C o n se jo  de Mi-, 
n is tros , de a cu erd o  co n  la p rop u es-: 
ta fo rm u la d a  p o r  el C om ité  R eg u 
lador de la P ro d u cc ió n  Industria l, 
han sido  co n ce d id a s , las s igu ien tes  
a u to r iza cio n e s , co n  a rreg lo  a lo 
preoep  tu a d o en e 1 R egi a m en t o de 3 
de, D iciem b re  ú R im o. •, • ■ :.

D. D o m in g o  G on zá lez . E scr ib a n o , 
de M i r a 1) ei . — In s í a 1 a ei ó  i \ de una 
fábrica: de harinas para  m o le r  150 
k ilos  do trigo  ñor hora • -
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D. Jerónimo Pedrero, de Tom e- 
lloso.-rdns.talación de un molino 
para el remolido de salvados.

Fábrica y Laboratorio de Produc
tos dietéticos Max F. Barlowitz, de 
Madrid.— Instalación de la deseca
ción por pulverización para conse*- 
guir mayor perfección y economía 
en la elaboración de los menciona
dos productos.

D. José Martí Pascual, de Mata- 
ró. Instalación de diferentes má
quinas con destino a la fabricación 
de medias de señora.

D. Rogelio González Miranda, de 
Masalfasar.— Instalación de una fá 
brica destinada al tratamiento de 
los residuos líquidos de la fabrica
ción de jabón para la recuperación 
de glicerina, bajo la forma de gli- 
cerina industrial.

Destilaciones Bordas Chinchurre- 
tas, S. A., de Sevilla.— Instalación 
de un aparato de rectificación de 
500 litros de cabida para la desti
lación de plantas olorosas, silves
tres, obteniendo varios aceites esen
ciales, los cuales en su totalidad 
son exportados a Francia e Ingla
terra.

A legre Hermanos, de Tarrasa.-—  
Instalación de una nueva industria 
de tejidos de pana de seda conocida 
comercialmente con el nombre de 
"Velours du Nord” , para lo cual ne
cesitan adquirir dos telares en el 
extranjero.

Campdera Hermanos, de Barce
lona.— Instalación de una fábrica 
de elaboración de artículos de per
fumería.

Société Anónyme Etablissements 
Bisseuil Huet, de Billancourt.— Ins
talación en Rentería de una fábrica 
para la preparación de productos 
para el teñido, limpieza y conser
vación de toda clase de objetos, es
pecialmente de metales, cueros y 
muebles.

D. Benito Búa Lorenzo, de Por- 
tas.— Instalación de un aparato de 
sierra.

D. Bonifacio López Secada, de 
Bilbao.— Instalación de dos com
presores para la fabricación de ace
tileno, disuelto, con el fin de am
pliar su instalación actual.

Hutcbinson,; Industrias del Cau
cho, S. A., de Madrid.— Instalación 
de máquinas con destino al engo
mado y aplicación de planchas de 
goma sobre tejidos y para laminar 
los tejidos engomados para la fa 
bricación de impermeables.

D. Eduardo de Orta, de Sevilla.—  
Instalación de dos prensas hidráu
licas para la manufactura de lose
tas y baldosines de cemento-,

D. Servando Sánchez Isla, de In
hestó.— Instalación de una fábrica 
de conservas de frutas de manza
nas.

Itoland^Lees, de Barcelona.— Ins
talación de una fábrica mecánica de 
hilos de esparto para esterería y 
demás objetos.

D . W  a 11 e r G a 11, d e Ar j on a.— In s - 
talación de una fábrica de harinas 
capaz para molturar 5.000 kilos de 
producción diaria, para lo cual ha
bía'-construido ya, el edificio y ad- 
qnirido la maquinaria.

Hijo de Angel García, de Benavi- 
• :rs de Orbigo.— -ínstalaoióa d© una

fábrica de harinas capaz para mol
turar 5.000 kilos de trigo en vein
ticuatro horas.

D. José Salas Molas, de Barcelona. 
Instalación de una fábrica de hidro- 
sulfito sódico concentrado en polvo.

D. Enrique Talarewitz, de Barcelo
na.— Instalación de una fábrica de 
blanco de cinc.

La Galibradora Mecánica, de Madrid. 
Instalación de una- fábrica de barras 
calibradas de precisión en todos los 
perfiles.

Compañía Faubel, S. A., de Madrid. 
Sustitución de un secadero de jabón 
por otro inservible.

Sociedad de Industrias Ferrovia
rias, de Irún.—-Sustitución de una 
máquina dé estampación para fabri
cación de máquinas ferroviarias por 
otra que dé los necesarios rendimien
tos, sin que . ello produzca aumento 
de la industria.

La Anónima Barcelonesa de Colas 
y Abonos, de Barcelona.— Traslado de 
instalaciones desde la barriada de Casa 
Antúnez a Hospitalet de Llobregat y 
modernización de la industria.

D. Juan Bautista Segarra, de Cas
tellón de la Plana.— Ampliación deuna 
fábrica de azulejos con cinco hornos 
antiguos, denominados “ moros” o “ va
lencianos” , poniendo 80 pasajes en el 
horno de cocción en vez de cuatro que 
actualmente tiene.

D. Rufino Asensio, de Badajoz.—  
Ampliación de una fábrica de harinas 
de  ̂5.000 kilogramos de producción en 
veinticuatro horas.

Sociedad Anónima Bertrand, 'de Bar
celona.— Renovación de las partes su
periores de tres máquinas Jigger au
tomáticas, del nuevo sistema perfec
cionado para dar movimiento., a los 
correones tractores.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. E. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1927. 
El Vicepresidente Jefe de los Servi-- 
cios, S. Castedo.
Señor Gobernador civil de ...

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error en el 
primer párrafo de la base 8.a del ar
tículo 1.° del Real decreto-ley (recti
ficado) de Ordenación bancaria, texto 
refundido, publicado en la G a c e t a  del 
2 de Febrero de 1927, se publica a 
continuación dicho párrafo, debida
mente rectificado:

“ Octava. El Banco de España con
cederá una bonificación eii él interés 
que tenga establecido para los des
cuentos, en cuanto estas operaciones 
las realice a través y por medio del 
redescuento de los Bancos, Banqueros 
y Sociedades de crédito adscritos ál 
régimen que se establece en el artícu
lo 2.° de esta ley. Esta bonificación 
será del 1 por 100 cuando el interés 
que aplique el Banco a las respecti- 
vas‘ operaciones sea el de 5 por 100 
o tipo superior, y  se deducirá, encaso 
de ser inferior, al 5 por 100, en la pro
porción necesaria para que equivalga 
a una quinta parte del tipo de inte
rés que aplique el Banco para sus 
operaciones directas.w

DIRECCION GENERAL DE LO CON
T ENCIOSO DEL ESTADO

Relación de los señores que han solici
tado tomar parte en las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado,  formada en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 90, párrafo seguido, del Re
glamento orgánico vigente y que, 
por reunir las condiciones señaladas 
en el artículo 86 del misino se les 
declara admitidos al sorteo como 
opositores.
Número 1.— D. Eloy Sánchez Torres.
2.— D. Fernando Escardó y Peina

dor.
3.— D. Julián Larroca y Ortiz de 

Zarate.
4.— D. Agustín Bernardina Puente 

Yeloso.
5.— D. Ricardo Gómez Fernández. t
6.— D. Francisco Testor y Gómez.
7.—D. Luis Martín de Pereda.
8.— D. Ignacio Muñoz Rojas.
9.— D. Isidro Arcenegui y Carmena.
10.— D. Luis Vallejo y Tirado.
11.— D. Joaquín del Pozo y Parada.
12.— D. Luis Díaz-Argüelles y  Pul

gar.
13.— D. Tomás de la Plaza Monte.
14.—D. Antonio Hernández-Carrillo 

y Fernández.
15. D. José Luis Fernández Casti

llejo.
16.—D. Francisco Blázquez-Sánchez 

Romate. 7
17.— D. Mariano Lozano y Díaz.
18.-—D. Ernesto Díaz-Llanos y  Le- 

cuona.
19.—D. Vicente Sanchis Creixach.
20.— D. José Ignacio de Aldama y 

Gámir. ;i
21.— D. Antonio Diez y Martínez.
22.— D. Isaac González de Echáva-. 

rri e Ibarrán. .
23.— D. Juan González Ubeda.
24.— D. Miguel Viciana González.
25.— D. José Antonio Balenchana y  

Paternain. ¡ j
26.— D. Ángel Amores Riedeh
27.— D. Carlos Adíiaensens y Ehl-: 

casse. " i
28.— D. Luis Martín y Martín.
29.— D. Joaquín Calvo Sotelo.
30.— P. Manuel Mestrés y Araguás.
31.— D. Félix Bragado Alvarez.
32.— D. Juan Antonio Nájera Qr«a 

fliz.
33.—D. José Mendoza Esteban.
34.— D. Julio Luelmo y Luelmo.
35.— D. Manuel de Eugenio y de 1$ 

Torre.
36.— D. Pelayo Hornillos González.
37.— D. Eduardo Paternina Iturria* 

gagoitia.
38— D, Manuel Martínez y Galán.
39.— D. Carlos Puyuelo y Salinas.
40.— D. Luis Villacieros y Benito,
41.—D. Manuel Martín de Rosales y¡ 

Lozano. ;
42.— D. José Alvarez del Manzano $ 

García Infante. i -
43.—D. Miguel Torres López. j
44.—D. José Andrés Alegría Eseu-* 

dero. 1
45.— D. Francisco Costi y García 

Tuñón.
46.— D. Antonio Blanc Musso.
47.— D. José María Gómez y Rodrf* 

guez-Alcálde.
48.— D. Mariano Escudero de Solís.
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49.— D. Antonio Guallar Lostao. 
i50.— D. Onésimo Redondo Ortega.
5.1.— D. José Angel Esteve y Monas

terio.
5.2.— D. Vicente Puchol Palmero. 
53.— D. Leopoldo Palacios de Miche-

Jena.
•5*4.— D. Facundo Segarra y Lapeira. 
55— D. Rafael Fernández Merina.
66.— d . Francisco Antonio Cardenal 

y González.
¡57.— d. Fausto Vicente Gella.
58.— D. José Tomás Rubio Chavarrl. 
.59.— 33. Emilio Alcalá-Zamora Ma-

50.— D. Eduardo Román Junco^
$1 .— j>, Jerónimo Bugeda Muñoz. 
f)2.— D. Arturo Fernández Noguera.

% 63..— ED. Francisco Antonio Garrote 
Pinos.

64.— D. Juan Morros y S.ardá. 
éi5.— D. Carlos de Leguina y  Juárez. 
6*6.— D. Miguel de Gcytia y Machim- 

(barrena. ¡ ■ d IBC!
V 67.— D. Pedro Alberto García Sará- 
jpia.
V ^8.— D. Carlos Arauz de Robles.

D. Ernesto de Oteyza y de la
'jtibma.
' 1 7 '},— D. Poli carpo Zurita y  Diez.

73 .—D. Carlos Negrete y García.
• f 4.— d. Juan García-Valdecasas

IBaníamaría,
I. 975.— D. Rafael Ramírez Pazo.

76,_D. Ramón Orozco Martín.
| 77 ,— ¡d. Joaquín Navarro Corominá.

73 ,— x>. Mariano Bosch y  Ariño.
\ *,79 .— d. José María Rodríguez de 
4. ffiranda.

• f i go.— D. José González Cebeira.
81.—D. José Rodríguez Pérez.
82.— D. José Frax Benedi.
83.— D. Miguel Villalta Gisbert.

, 84,—d. José Antonio Ozores y  Mar- 
quina.
 ̂ D. Manuel Pomares Monleón.

— D. Cayetano Aragonés ürrios.
, ¡87.— D. José Antonio Sánchez y Ló- , 

peí-Perea.
88.—D. Francisco Vital y Torres.
89.—D. Daniel Beunza Sáez.
90.— D. Julio Hurtado Cidad.
9í.— D. Enrique Casares Trelles. 
9§-r—D. León Tejedor Lomas.
94.— D. Ramón Parrilla Hermidá.
9*5.—D. Juan Manuel Mediano Fió

les.
Vmí 98.—D. Eduardo Meruéndano Can- 
talapiedra.

99.— D. Francisco Ramón Rodríguez 
Roda.

100.—D. Luis Molero Massa,
101.— D. José Domínguez de la Rosa.

{  102.— D. Octaviano Alonso de Ce lis;
í OlazábaL
j 103,—-D. Juan Pérez Áímansa.
 ̂ 104.— D. -Rafael Bus útil Guarch.
{ 1*05.— D. Angel Santos Mirat. -
t 106.— D. José María Soler y Díaz-
! G u arro .

Yo?.—4D Juan Carlos de Basierra y 
Aramburu.

108.—D. Gregorio Esteban Fernán
dez.

110.— p. Pablo Martínez Almeida.
1 1 1 .— D. José María de Mena y San 

Millán.
. . 142.— D. José Pahua Campos.

1 i 3,-—I). José de Argüeiies Blanco.
1 Í4.--D . Isidro Zapata Díaz, 
i  lo.-—b. Miguci Gira! Áfbáízar.

118.— D. Fernando Gil Merlo.
119.— D. Julián Rupérez Salas.
120.— D. José Bauzá y Sala.
121.— D. Abilio Rodríguez Sánchez.
122.-—D. Antonio González Cuéllar.
123.— D. José Francisco Díaz de 

Bargas y Barahona.
125.— D. Ignacio de Inza y Tudanca.
127.— D„ Fernando Gómez-Aeebo y 

de Carlos.
128.— D. Ramón Triana y Arroyo.
130.— D. Trinidad Ortega Costa.
131.—D. José Daureila del Romero. 
134.— D. José Ramón Medina Echa-

va iT ía .
137.— D. Luis de la Torre Arredondo
138.— D. Alejo Pulgar y González.
139.— D. Enrique Martí Alonso.
140.—D. Luis de Prada y  Gutiérrez.
141.— p. Diego Ortega Jordana.

Relación de los señores que han soli
citado tomar parte en las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Abo- 
gados del Estado a quienes se con
cede un plazo para completar su 
documentación.

Número 70.—D, José Miguel Go
me ndio y  Larraíiaga. (Reintegrar cer
tificación de buena conducta).

72.— P. José Garelly de la Cámara. 
(Reintegrar certiñcación de Penales).

93.— D. Eduardo Cadenas Camino. 
(Cédula y póliza de 2,40).

96— D. Tomás López Galindo. (Dos 
pólizas de 2,40 cada una).

9 7 .— D. Manuel López Calderón. (Pó
liza de 2,40).

109.— D. Luis Labrador González. 
(Póliza de 2,40).

115.— D. Benigno Muñoz Ramos. (Cé
dula).

117— D. Pablo Sáenz Barés. (Certi
ñcación de buena conducta).

124.— D. Jacinto Marín Alonso. (Par
tida de nacimiento).

126.— D. Miguel Angel Espluga Los- 
cerfales. (Póliza de 2,40).

129.— D. Manuel Muñoz Lócente. 
(Cédula y  certificaciones de buena 
conducta y Penales.)

132.—D. Antonio Ferrant Vázquez. 
(Cédula.)

133.— D. Fernando Dicenta y  Vera. 
(Certificación de buena conducta.)

135 .-----D. Joaquín Henrich Llonch.
(Partida de nacimiento.)

136.—D. Eustaquio José Argos Es- 
piérrez de Narro. (Certificación de 
buena conducta.)

Los señores comprendidos en la re
lación anterior podrán subsanar los 
defectos expresados hasta las dos de la 
tarde del día 10 del actual en la D i
rección general de^lo Contencioso, en-: 
tendiéndose que sí no lo hicieran que
darán excluidos de Ja lista de oposi
tores.

Contra esta exclusión, en §u casó, 
podrán los interesados recurrir en al
zada hasta el día 14 inclusive del mes 
actual ante el Tribunal de oposicio
nes, el cual resolverá en definitiva y  
sin ulterior recurso antes de ver ifi
carse el sorteo, conforme al párrafo 
segundo del artículo 90 del Reglamen
to del re f er i do; Cuerpo.

Madrid, 2 de Febrero de 1927.— El 
Director general de lo Contencioso 
Conde de Santa María de Paredes.

SORTEO DE OPOSITORES

Constituido el Tribunal de oposicio
nes el día 31 de Enero* próximo pasado 
en la forma establecida por Real orden 
de 3 del mismo mes, acordó que el sor
teo previo de los señores opositores 
se célebre el día 16 del actual, a las 
cuatro de la tarde, en el Salón de Ac
tos de la Dirección general de Adua
nas (Ministerio de Hacienda).

Madrid, 2 de Febrero de 1927.—El 
Secretario del Tribunal, César Cervé- 
ra.— V.° B.°: El Presidente del T r i
bunal C. de Santa María de Paredes.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION G ENERAL D E  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

CONTINUACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS 
PARA LAS OBRAS DE TEXTO EN LOS BA

CHILLERATOS

( Véanse G acetas  del i y 2 del ac
tual.)

Bachillerato universitario.

CUESTIONARIO DE LENGUA LA-
TINA

I

El latín cnsiderado como una de las 
lenguas indo-europeas. Dialectos itá
licos.

I I
I. Nociones elementales de fonéti-í 

c«,—Alfabeto latino: valor fónico de, 
sus signos. Sonidos latinos: su clasL 
ficación. Diptongos. La sílaba. La pa
labra.

I I I
Acento: reglas generales «de la

acentuación latina. Cantidad: sus es-, 
pecies.

IV
II. Morfología.— A) El substanti-, 

v o : sus accidentes. Correspondencia 
de los casos latinos .en castellano. Re-: 
gla general acerca del género de los 
nombres substantivos del latín.

V
Primera declinación. Paradigma. 

Género de los nombres de esta flexión 
y  particularidades de algunos casos 
de la misma.

V I
Segunda declinación. Paradigma!, 

Casos peculiares y género de los subs-á 
tantivos de la segunda flexión nomi-: 
nal.

V II
Tercera declinación:' grupos quó 

cabe distinguir en esta flexión con; 
sus paradigmas; correspondientes. Gé-? 
ñero y formas peculiares de alguno! 
casos de los substantivos de la tercer 
ra declinación latina.

V III

Cuarta y quinta declinaciones : su| 
respectivos paradigmas. Principales 
reglas concertnientes a la determina-^ 
cion del género de los substantivo^
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Pe las declinaciones cuarta y quinta. [Examen de algunos casos propios de fesas dos mencionadas flexiones.
IX

Apéndice a las declinaciones de ios Substantivos latinas. Defectivos de caso. Defectivos de número {pluralia ianlum). Nombres que cambian de dignificación al pasar del singular ai plural.
x

B) El adjetivo: sus distintas especies y partcu la r  referencia a su 'Clasificación morfológica. Paradigmas, Particularidades de algunos casos de las flexiones de los adjetivos latinos. Comparativos y superlativos peí latín en sus principales y diferentes formas. XI
Numerales: su clasificación.

XII
C) Él pronombre: sus diversas Especies. Singularidades de la flexión fie los demostrativos, del interrogativo, del relativo y de los indefinidos, ídem  id. de los pronombres personales y del reflexivo,. Adjetivos pronominales. Adjetivos pronominales posesivos. XIII
OH) El verbo: sus accidentes gramaticales. Las cuatro conjugaciones tradicionales: sus paradigmas en las distintas voces, modos y tiempos de la flexión regular.

XIV
Verbos deponentes v semi-deponen-. ¡tes. Verbas incoativos y frecuentativos. Verbos denominados “irregulare s ’L Flexión de esse y sus compuestos', de daré, ferre, fieri, ve-líe, iré, ftcétera, etc. Verbos defectivos y unipersonales. XV

_¡P) Adverbio: sus ciases principa-
!:es. Comparativos y superlativos de OS adverbios latinos.

XVI
É) Preposición: clasificación tra dicional de este elemento del discurso. XVII
F) Conjunción: distintas especies $!§ conjunciones latinas.

XVIII
:/G) Interjección: su concepto y cáp ta le s  variedades.

XIX
Breves nociones acerca de la for- pación  de palabras por derivación y Composición. XX

. ,III.— Sintaxis. Oración. Sujeto. Pre- 
pteado. XXI

S in taxis g e n e r a l .  Concordancia, M ributo. Aposición. Determinaciones predicativas. Normas generales de la Concordancia latina.
XXII

• fo rm as generales del régimen. Ge- pltalidades acerca de ios usos sintác- |Í0os: a) de los casos; b) de las formas nominales y personales del ver- c) del relativo; oh) del interroga- JiB*; d¡) dei reflexivo; e) de los pose

sivos; fj de las conjunciones, de .más frecuente, empleo y más peculiares del latín. XXIII
Usos del adjetivo como substantivo y como adverbio. Funciones sintácticas de los comparativos y superlativos latinos. Complementos circunstanciales de lugar y de tiempo.

CUESTIONARIO DE NOCIONES  DELALGEBRA Y TRIGONOMETRIA
Algebra.

Números positivos y negativos.-—« Expiesiones algebraicas.Adición, sustracción, multiplica-, ci-'n y división de monomios y polinomios.F racciones algebraicas; operaciones con ellas.Variaciones, permutaciones y combinaciones o rd inarias.— Potencias y raíces de m onom ios.— Potencias de polinom ios: fórm ula del binomio de Newton,E c u a c i  o n e s algebraicas; propiedades fu n d am en t al es .—r-Re s o lu - ción analítica  y gráfica de la ecuación de prim er grado con una in cógnita y de los sistem as de ecuaciones Íineaíes; aplicaciones a la A ritm ética concreta. —  Resolución de la ecuación de segundo grado eon una incógnita.— Representación gráfica y estudio de la variación del trim onio  de,,segundo grado.P rogresiones por diferencia y por cociente.F unciones; rep resen tac ión ,. g rá fica —Función exponencial. — Loga- ritm os.—Prop iedad es de 1 os 1 ogarit- mos decimales,.— Uso de las tablas de logaritm os y regla de cálculo.—  Reglas de in terés com puesto y anualidades. Tr igononlotría.
Razones trigonom étricas cíe un ángulo; relaciones que las ligan.— Relaciones entre  las razones trigonom étricas de dos ángulos y las dc- su sum a o diferencia y entre las de un ángulo y su duplo.Uso de las tab las trigonom étricas.Relaciones trigonom étricas entre  los elem entos de un triángulo rectilíneo.— Resolución de trián gu los rectilíneos.—-Aplicación a p roblem as de carác te r práctico.

CUESTIONARIO DE GEOGRAFIA POLITICA Y ECONOMICA 
- {geografía política y  económica.

Concepto de la Geografía polítU  ca y de la G eografía económica.D eterm inación del valor que tie nen y papel que en ellas represen-: tan  la Sociología, la Economía po-: lítica y la E stad ística .El conocim iento del territo rio , dé las fuentes de producción que hay en él y de las vías natu rales de circulación como base de los es tu-: dios de G eografía económica.Descripción geográfica de les Estados o países que a continuación se citan, con noticia de sus fuentes de producción, elem entos de riqueza, colonias y todo cuanto contribuya a dar idea de su im portancia y va-* lor económico.

P ortugal.— F rancia .— Grarí Bre^ tañ a  e Irlanda y la Comunidad brir* túnica de naciones. —  Bélgica, —̂  Holanda.—  Luxem burgo.—  Suiza.^-H Ita lia .—  Mónaco.—  San Marino.—s Reino de los Servios, C roatas y Es-; iovenos. -— Hungría; •— A ustria. —~ Li ech t ens te in .—  C h ec o e s 1 ova qu i a .=— Alem ania.—  Danzig.—  D inam arca é I s I andí a .— Noruéga — Buecia .— Fin^ landi a.— Le toni a .—-Li inan ia.— Po 1 o ni a.— Unión de las Repúblicas So * viéticas Socialistas.—  R u m an ia .1—3 B ulgaria .— Albania.— Grecia.Consideración acerca del estado actual político y económico de Eu~; ropa.Relaciones políticas' y económi-; cas, entre Europa y Asia.Tu r q u í a .— L o s m an da tos europeo s de M esopotamia, Siria y P alestina. Los Estados independientes y pro-i tegidos de la Arabia.— Los territo-: rios asiáticos de la Unión Soviéti-. c a .~  Per si a.—  A fganistán .— Bolú-s chistan.'— Indostán ,—  Indochina.— China—Turquestán Oriental y Tibet. Japón.—Indonesia.Consid e r a c i ó n e s p ec i a 1 a c e r c a d e l Im perio inglés de las Indias y das Colonias asiá ticas de potencias europeas.La Oceanía y el Océano Pacífico-. La A ustralia.La América del Norte.—-Dominio del C a A a d á .— E s La d o s IJ n i d o s da Am érica.— E stados Unidos Mejiea-s nos.La América Central y Tas Anti-; lias.L a Am érica del Sur y los Es t ari dos que hay en ella..Colonias europeas en América,El Océano Atlántico y su impar-: tancia  económica.El Africa occidental francesa, inglesa, po rtuguesa  y española .—i Liberta.El Congo belga y el Africa austral.El A frica orien tal y las is la sa fri-s  canas del m ar de ías Indias.El Im perio etíope, el reino 'dé Egipto y" el Sudán angloegipcio.El Africa septentrional italiana, francesa  y . española.El D esierto de Sahara.—E l Saha-s ra  español.Los Protectorados español y francés de M arruecos.Las tierras y los mares polares.
Im portancia  po lítica y valor eco^ nómino com parados de todas Ia% p a r te s  y regiones, geográficas del m undo.

CUESTIONARIO DE HISTORIA DE LA CIVILIZACION ESPAÑOLA EN SUS RELACIONES CON LA UNIVERSAL
H istoria dé la civilización española y su influencia en la un iversal,Concepto de la civilización.Las civilizaciones p reh istó ricas. La pen ínsula ibérica como receptáculo de distintas culturas desde los tiem pos prehistóricos.Las civilizaciones del antiguo Oriente.-—Consideración especial de aquellas que influyeron m ás o m enos directamente, en la pen ínsu la  ibérica.L a civilización griega.— El Helenism o,
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La civilización de los pueblos 
prim itivos de la península ibérica.

La rom anización de la península., 
Los escritores hispanorom anos y 
J6u significación.— Séneca y el sene- 
quismo.

El cristianism o.— Su influencia 
en la civilización del m undo^anti
guo y especialmente en España. ^

Las culturas de los pueblos nór
dicos.—El germanismo  ̂ y su in
fluencia en las instituciones socia
les y políticas de la península.

La escuela isidoriana.— La ense
ñanza de las letras hum anas en la 
época visigoda.—El contacto entre 
visigodos e. hispanorom anos.—La 
tradición isidoriana entre los mo
zárabes de Córdoba y 'e n  los reino» 
de la reconquista.

La civilización bizantina y su in
fluencia en la península.
", La civilización m usulm ana y su 
influencia en los reinos cristianos 
peninsulares.—La cultura medio
eval hispanom usulm ana.

La civilización de los judíos es
pañoles durante la Edad Media.

La civilización de los Estados 
peninsulares occidentales (Astu
rias, Galicia, Castilla y Portugal) 
durante la Edad Media.—Elem entos 
autóctonos, elementos europeos e 
influencias m usulm anas.—Las pe
regrinaciones a Santiago de Coim
póstela.— La escuela alfonsina de 
traductores de Toledo.— El rom a- 
nismo.

La civilización de los Estados 
peninsulares orientales (Navarra, 
Aragón' y Cataluña) durante la 
Edad Media.—La Escuela Luliana. 
El desarrollo de la C artografía y de 
la Náutica entre catalanes y m a
llorquines.

El feudalismo como sitema so
cial y  político.— Carácter del feu
dalismo español en conjunto y en 
los diversos Estados peninsulares. 
Los fueros.

El arte medioeval español.—Dis
tin tas influencias que presenta en 
los diferentes períodos.—O riginali
dad de la personalidad artística de 
España en la Edad Media.

La época de los Reyes Católicos. 
Estratificación social.— La unidad 
religiosa y  el robustecim iento de 
Ja autoridad real.—La adm inistra
ción de justicia.— Reformas legis
lativas.— Política económica.

La época de los Reyes Católicos 
(continuación). —  Introducción del 
arte de la im prenta.— El movimien
to científico, literario y artístico.-— 
Las costum bres y las modas.

Casa de Austria.—Las clases so
ciales y sus luchas.— Las corpora
ciones gremiales.—El régimen de 
la propiedad.—El cesarism o aus
tríaco.—-Reformas en la organiza
ción política, adm inistrativa y ju 
dicial.— La Nueva Recopilación.

Cesa de Austria (continuación). 
L a 'Ig lesia  y la política religiosa.:— 
El Ejército y la Marina.— La Ha
cienda y su adm inistración.— La 

'vida económica nacional.
Ossa do Austria (continuación).

• E 1 régimen docente .— La cu l tu r a  
moniífiea. y sus  r e p r e s e n ta n t e s . —  
La  His to r iogra f í a  y los e s tud ios

geográficos.— La edad clásica de la 
L itera tu ra  española. —• E scritores 
m ísticos y ascéticos.— Poetas líri
cos y épicos.— La Novela.— El Tea
tro.— Consideración especial de las 
grandes ñguras literarias de la 
Edad clásica: Cervantes, Quevedo 
y Lópe de Vega.

Casa de Austria (continuación)'. 
Las Bellas Artes durante los si
glos XVI y XVII.—La A rquitectura 
y la E scu ltu ra—Las Escuelas pic
tóricas.— Consideración especial de 
los grandes Maestros de la P in tu ra  
española: Velázquez, el Greqo, Mu- 
rillo, Ribera, etc.

Organización social, política y 
adm inistrativa de las colonias^es- 
pañolas durante los siglos XVI y 
XVII.— Las leyes de Indias.— La v u  
da económica colonial.—La Iglesia 
indiana.— La Arquitectura indígena 
y la hispanoam ericana.— Cultura y 
costum bres.

La casa de Borbón en E spaña.—. 
Organización social.— La Monar
quía y el influjo que sobre ella 
ejerce el cesarismo francés¿— Las 
reform as en la Administración cen
tra l y local.—El program a de la re 
constitución económica española en 
el siglo XVIII.—Relaciones entre la 
Iglesia y el Estado.—La legislación. 
Organización del Ejército y de la 
Marina.— Costumbres y diversiones 
públicas.

La casa de Borbón en España.-— 
La cultura y el influjo que sobre 
ella ejercen las corrientes científi
cas y literarias francesas.—Las 
Academias.— Estado de la instruc
ción pública en sus diferentes g ra 
dos.—Creación de Centros extrauni- 
versitarios.— Moralistas, economis
tas y políticos.—Los polígrafos y 
vulgarizadores: Jovellanos, Feijóo y 
Sarm iento.— La erudición y la crí
tica.—La Historiografía.—Epicos y 
líricos.—El Teatro: Fernández de 
Moratín y D. Piamón de la Cruz.

El sistem a colonial español du
rante el siglo XVIII.— Reformas ad
m in is tra tiv as .— Influencia de las 
ideas del siglo XVIII en la sociedad 
hispanoam ericana.

El siglo XIX.— Cambios en la o r
ganización de la sociedad española. 
Transform aciones en el régimen de 
la propiedad: desamortización y
desvinculación.—La labor de las 
Cortes de la Isla de León y de Cá
diz.— Proceso del régim en consti
tucional.—La organización provin
cia! y municipal.—La adm inistra
ción de justicia .—La tendencia co
dificadora.— Relaciones con la San
ta Sede.— Política antillana y a fri
cana.

, El siglo XIX.—-Desarrollo de la 
vida económica nacional.— Los ca
minos de hierro.—Lft cuestión so
cial y las instituciones económico- 
sociales.

La cultura durante el siglo XIX. 
La Instrucción pública.— N aturalis
tas, matem áticos, médicos, filóso
fos y ju ris tas .— Los estudios eco
nómicos.— La Historia, la erudición 
y la crítica.—Aparición, y . desarro
llo del Romanticismo.—La crítica 
li í erar i a, so ei al y política: F ígaru . 
L¿y oratoria .—La Prensa.— Róelas

épicos y líricos del siglo XIX.—La 
Novela nacional.— El Teatro.— E s
critores hispanoam ericanos.— Las, 
Bellas Artes.

Cuadro de la España actual mi 
sus diversas m anifestaciones.

España en la H istoria del Mundo. 
Valor de su ' obra!— Los viajes de 
los extranjeros por España.— La’ 
leyenda negra antiespañola.— Sus 
causas y desarrollo.— Las polémi
cas sobre la cultura española.— 
Menéndez y Pelayo.

CUESTIONARIO DE AGRICULTURA 

Preliminares.

Agricultura. — Agronomía. — Divi
sión de la asignatura y plan de su 
estudio.—Importancia de la Agricul
tura en la economía nacional.—Datos 
estadísticos.—Bosquejo histórico del. 
desarrolloi del cultivo y la ganado--' 
ria.

m e s o l o g i a

Meteorología y climatología 
agrícolas.

Estudio de los principales meteoros 
en su relación con la planta y el ani-: 
mal.—Temperatura. — Lluvias y eva-* 
poración. —• Estado higrométrico. — 
Vientos.—Nebulosidad.—Previsión del 
tiempo en la agricultura.

Climas.—División climatológica de 
España y características de cada re 
gión.

Acción modificadora del hombre 
sobre el clima.—Defensa contra lasí 
heladas y el granizo.

Riegos. — Medios de captación de¡ 
agua.—Sistemas de riego y cantidad 
des de agua necesarias en cada ca4 
s o.—M á qu i n as h i dr ául ic as.—Abrigos,, 
cajoneras, invernaderos, estufas, etc!

AGROLOGIA

El suelo.—Origen. — Estudio ele-? 
mental estratigráfico, mineralogicó, 
físico, químico y biológico del suqf 
lo.—Propiedades físicas y químicas.--^ 
Análisis físico-químico sumario. —* 
Clasificación de las tierras, según su^ 
caracteres físico-químicos.—Interpre*^ 
tación de los resultados del análisis 
químico de. las tierras.—Importancia 
del estudio de la flora microbiana dej 
terreno.—Nitriíieación.

Acción modificadora del hombre, 
sobre las propiedades del suelo.—La
bores: sus fines.—Labores preparatGK 
rias y de cultivo.—Labores de desfon-* 
de.—Roturaciones.—Preparación de la 
tierra para el riego.—Instrumentos y 
máquinas para el laboreo de la tie* 
rra. I

Formas de la labor.—Barbecho. »
Labores culturales defensivas contri 
la sequía. — Saneamiento y de sali
miento de los terrenos.—Entarquina^ 
do.—-Hormigueros. ' ■

Exigencias de las plantas en priiL* 
cipios nutñtivos.*—Deficiencias nutría 
tivas de las tierras.—-Leyes del máx;i^ 
mo y del m ínim o—Enmiendas. —̂  
Abonos: clasificación y estudio de lqí 
principales.—El estiércol y su impofe 
tancia capital en el cultivo.—Abopcji
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industriales.— Epocas y formas de 
aplicación de los abonos.— Distribui
dores de abonos.—Abono sideral.

Medio económico social.

v Condición social y  cultural agraria 
del propietario de la tierra y del cul
tivador en España.— Densidad de po
blación.— Parcelación de la tierra. —■ 
Ausentismo. —  Trabajo del obrero 
agrícola. —  Cooperación, sindicación, 
ahorro y crédito.— Mercados y medios 
de comunicación.

Acción modificadora del hombre y 
principalmente del Estado sobre el me
dio económico social.— Obras públicas. 
Enseñanza agrícola en la Escuela 
primaria, secundaria y superior. —? 
Centros de experimentación, demos
tración e investigación.—-Fomento de 
la asociación, del crédito y del aho
rro.— Colonización.

BIOLOGIA AGRICOLA

Ideas generales sobre organografía 
y fisiología de la planta y el animal y 
comparación entre ambas.
; Nutrición vegetal.— Asimilación del 
nitrógeno.— Idem del fósforo, del po
tasio y demás elementos necesarios, .a 
la planta.

Modos generales de perpetuarse las 
plantas.— Reproducción y multiplica
ción.— Siembras.— Valor real de las 
semillas.— Preparación de las semillas 
para las siembras.— Diferentes modos 
de sembrar. —  Máquinas sembrado
ras.— Cantidad de semilla por unidad 
de superficie.— Profundidad a que de
ben quedar enterradas las semillas.—  
Epocas de siembra. —  Renovación de 
¡semillas. —  Semilleros. —  Multiplica
ción por bulbos y tubérculos.— Almá
cigas y Viveros. —  Estacas, acodos e 
injertos.— Trasplantéis, —  Plantacio
nes.— Marcos de plantación.

Nutrición animal.— Asimilación de 
líos distintos principios nutritivos 
(proteicos, hidrocarbonados y gra
sos) .— Asimilación mineral.— Vitami
nas.—Digestibilidad de los alimentos.

Reproducción de los animales.
Acción mejoradora del hombre so- 

Tbre los seres vivos.— Genética.— Indi
vidualidad y variación.— Mutaciones 
y  fluctuaciones.— Herencia. —  Selec
ción.—Cruzamientos. —  Hibridación. 
Explicación elemental de las leyes de 
¡Mendel.— Obtención de plantas resis
tentes a, la sequía, de, animales y plan-: 
Jas resistntes a determinadas enfer- 
fnedades, etc. —  Correspondencia ne
cesaria ̂ entre el fin de la explotación 
V fel animal o la planta explotados.
fetq ) 1
  LA EXPLOTACION AGRICOLA

Necesario carácter agro-pecuario de 
a explotación de la tierra.— Impor- 
áncia de este problema en España.

!
t  F itotecnia,

% Eilo tecn ia : su división eri herbi- 
btlitura, praticultura, horticultura, 
|&dinería, arborieultura y selvícultu- 
íFá,— Concepto de cultivo extensivo ;e 
intensivo.— Factores qué; determinan 
|| posibilidad del cultivo de una 
planta.— Método adecuado para el es- 
Itídio de cada cultivó (datos generales

botánicos, condiciones agronómicas,

labores y cuidados dé cultivo y reco
lección, alternativa de cosechas, ac
cidentes y enfermedades y  datos eco
nómicos).— Areas dé cultivo.

Cuidados de cu ltivo : su necesi-¡
dad.-—Pases de rulo y rastra.— Desa
gües.— Descostrados. —  Binas y gra- 
déos.— Recalces.— Escardas. —  Supre
sión de algunos órganos de las plan- 
ta l

Alternativas de cosechas.— Concep
to y justificación de las mismas. —? 
Principios que regulan la formulación 
de una alternativa. —  Cultivo conti
nué.

Cultivos asociados.

Herbicultura.— Clasificación de las 
plantas herbáceas del gran cultivo.—  
Plantas alimenticias.— Cereales: Ca
racteres e importancia de su culti
vo.— Cereales de invierno.— Caracte
rísticas generales de su cultivo. —* 
T r ig o : descripción y especies y va
riedades más importantes en Espa
ña.— Cómo vegeta el trigo.— Su im
portancia y aplicaciones.— Clima te
rrenos y abonos favorables a esta 
planta. —  Labores preparatorias. —-  
Siembras.— Cuidados euiturales.—Lu
gar que debe ocupar el trigo en las 
alternativas.— Datos económicos y es
tadísticos de su cultivo en España.—>■ 

^Nociones acerca del cultivo de cente-. 
no, cebada y avena.

Recolección de cereales de. invier
no. —  Operaciones que comprende la 
recolección.— Siega.— Momento opor
tuno de la siega-. —  Instrumentos y 
máquinas empleados en la siega. —* 
Acarreo, hacinado, trilla.—Diferentes 
modos de. trillar.— Aventado.— Máqui- * 
ñas aventadoras y  trilladoras.—Alma
cenamiento y conservación de los 
productos.— Graneros y pajares.—Ac
cidentes que sufre el grano en los 
graneros.

Cereales de primavera.— Cultivó del 
maíz y del arroz.— Nociones acerca del 
cultivo de otros cereales de prima
vera.

Leguminosas. —  Caracteres, aplica
ciones e importancia de su cultivo,—  
Especies y variedades más importan-- 
tes.— Generalidades acerca *del culti
vo de estas plantas.

Tubérculos. —  Caracteres, aplica
ciones e importancia de su cultivo.—  
Cultivo de la patata.

 ̂Forrajeras. —• Caracteres, aplican 
clones e importancia de su cultivo^— 
Especies y  variedades más importan
tes.— Generalidades acerca del cultivo 
de estas plantSs.

Praticultura. -— Praderas: su divi
sión.— Praderas temporales, monofitas .■ 
y polifitas. —  Especies y  variedades 
que ¡las constituyan. —  Caracteres, 
aplicaciones e importancia de su cul
tivo.— Generalidades acerca del culti
vo de estas plantas.— Praderas artifi
ciales perennes. —- Praderas, natura
les.—  pastizales. —  Aprovechamiento 
de las praderas.— Conservación de fo
rrajes.— fíenificación. —  Ensilado. —  
Máquinas guadañadoras, rastrillos, 
henifleadoras y  empacadoras. —  Im^ 
portancia de las producciones forra-: 
jeras en España.

Plantas industriales, ■—- Su división 
éri textiles, tintóreas, sacarinas, aro-: 
máticas, narcóticas, oleaginosas y  dé

. diversas aplicaciones. —  Enumeración 
de las principales y cultivo de la más 
importante de cada grupo. —  impor
tancia económica del cultivo de. estas 
plantas en España.

Cultivo intensivo.-—Horticultura. —  
Huer ta.— Condiciones que debe reunir i 
el terreno destinado a huerta— Si
tuación económica de la huerta. —  
Cultivo natural, de primor y  forza
do.— Clasificación de las plantas hor-: 
tículas.— Enumeración de las princi-í 
pales y exigencias de cultivo de algu
nas de éstas.

Jardinería.— Utilidad e importancia 
de los jardines.— Clasificación de los 
mismos.— Los estilos en jardinería.—* 
Parques y jardines.

Arborieultura. —  Arboles: su defi-» 
nición. .— Importancia de jo s  mismos 
por sus productos y  acciones.— Carac- 
teres e importancia del cultivo de los 
árboles en nuestro país.— Poda de los 
árbolels.— Fines y principios funda
mentales de la misma.— Instrumentos 
usados para podar.— Podas de fructi
ficación y podas de formación.— For-* 
mas que se pueden dar a los árboles í  
naturales y artificiales.

Cultivo especial de frutales.— Gene-»* 
ralidades sobre este cultivo— Cultivo 
del naranjo, olivo y vid. —  Frutales 
de hueso y  de pepita.— Otros árboles 
frutales.— Arboles y  arbustos indus- 
riales.— Arboles y  arbustos de orna
mentación.

Selvicultura. —  Montes: sus cla-i 
ses.— Importancia de los montes. —« 
Especies forestales más abundantes 
en España.— Aprovechamiento de los 
montes.— Métodos de beneficio — Re
población forestal. —* Ordenación de 
montes. —  Perjuicios que ocasiona la 
tala dé los montes.—¡Superficie fores-, 
tal española.

Patología vegetal.— Clasificación de 
las enfermedades atendiendo a la na
turaleza del agente productor y según 
los órganos de la planta atacados. ■—i 
Concepto de p 1 aga. —  P aras i ti smó. —  
Lucha contra los insectos radicífagos, 
caulífagos, ovarífagos y  ovulí fagos.—  
Enfermedades criptogámicas. —  Ávé§ 
útiles y perjudiciales.— Inmunidad, — i 
Desinfección.— Profilaxis. —  Sus tari-' 
cías insecticidas y  anticriptogámicas 
de más corriente aplicación en terá-í 
péutica vegetal.— Estudio de algunas 
de las enfermedades más importan^ 
tes:  ̂langosta, filoxera, pulgones, co
chinillas, mosca del olivo, mildiu, 
oidium jopo de las habas, cuscuta, 
etcétera.— Daños que ocasiona a los 
cultivos la vegetación espontánea. —< 
Principales plantas que invaden los 
cultivos en España.— Defensas contra 
las malas hierbas.

ZOOTECNIA 

Cautividad, amansamiento y  do-? 
masticación.

Exterior dé los animales domésti-: 
eos, especialmente del caballo.

Zoometría.— Apreciación visual.
Funciones fisiológicas y económicas 

o zootécnicas.
Racionamiento dé los animales dd-< 

ynésticos: su práctica.— Disivjión díé 
los alimentos y  estudio sucinto dé 
cada grupo.— Alimentación; continua u 
cultivos adecuados para atender á ! 
éstat ■   .
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Producción de carne. — Gimnástica 
funcional cLel aparato .digestivo.

Alimentación intensiva. — Precoci
dad.—Efectos morfológicos. — Razas 
adecuadas a esta producción, espe
pee ialnien te españolas.

Producción de leche. — Gimnástica 
funcional dei aparato de lactación.— 
Alimentación y demás condiciones 
adecuadas a esta función.—Razas le
cheras extranjeras y españolas.—So
ciedades de control lechero.

Producción de trabajo.— Gimnástica 
funcional dei aparato locomotor. — 
Alimentación.—*Doma.—Efectos mor
fológicos. — Herrado de ios animales 
domésticos.—R/azas adecuadas a cada 
modalidad de esta función.

Producción^ de lana. — Efectos del 
medio y alimentación sobre la .pro
ducción lanar. — Razas más notables 
españolas y extranjeras.

Producción de crías.—Alimentación 
de los animales en crecimiento y de 
las hembras en lactancia y gesta
ción.—El destete: época y dudados 
necesarios.—Elección de reproducto
res.—I/íbros genealógicos.—Si ndicatos 
de crías.—Alojamiento del. ganado.— 
Construcciones económicas adecuadas 
a cada clame de ganado,—Materiales 
a emplear. — Condiciones higiénicas.

Industrias menores zootécnicas.

Avicultura .—Alimentación en cebo 
y en puesta. — Incubación natu ral y 
artificia).—Cría de poli uelos».—Galli
neros económicos: su construcción y 
accesorios.— Razas principales espa
ñolas y extranjeras.

Apicultura. — Sistemas de colme
nas—rB i o logia de la abeja y conse
cuencias prácticas -que de tal estudio 
se desprenden.—Material apícola mo
derno.—Instalación de u n  colmenar.— 
Trasiego de colmenas.

Sericicultura .—Biología del gusano 
de seda. — Normas prácticas para su 
crianza.—Ahogado del 'Capullo.—Selec
ción de la semilla.

Cunicultura. — Reglas prácticas 
aplicables a la cría del conejo. — Hi
giene del conejar. ■— Cebo de cone
jos.—Razas de conejos para  carne y 
para  peí ¡derla.

Patología animal. —  División de las 
enfermedades y concepto de las m is
m a s—Defensas orgánicas. — Etiolo
gía e inmunidad.—Vacunas y su apli
ca c i ón.—D es i n i ece i ón.— Pr ofi 1 ax i s .

División de los medicamentos y 
sustancias de más corriente aplica
ción en veterinaria.

Estudio de las eistircercosis, sarna, 
durina, bacera, neumonía infecciosa 
del cerdo y glosopeda como enferme
dades de gran importancia y como 
tipo de otros tantos grupos.

Industrias agrícolas.

Enumeración de las más im portan
tes: a) de las que sólo son de extrac
ción y conservación; b) de las que son 
de transformación, como el queso, la 
vinificación, sidrería, etc.

Industria  elayoiécnica.— Rsluáw  de 
la aceituna, como prim era m ateria de

la misma.—Procedimiento de extrac
ción y reseña de las fases de esta in
dustria.—Almazaras, m aterial de las 
mismas y aprovechamiento de los re 
siduos de esta industria.

Industria vinícola, — Estudio de la 
uva, como prim era m ateria de la m is
ma.—Fases que comprende el proceso 
de la vinificación: bodegas, m aterial 
vinícola y aprovechamiento de los re 
siduos de esta industria.-—Idea sobre 
otras industrias de fermentación alco- 
hól ica.—Des Li.ler-ía.

Industrias lácteas. — Ordeño y con
servación de la lecha.—Desnatado.— 
Manteca: su obtención.—Idea general 
sobre las operaciones de fabricación 
diel queso.—Locales y m ateriales ade
cuados para esta industria.

Molinería.—-El. grano, como prim era  
m ateria,—-Operaciones necesarias pa
ra la obtención de harinas.

Á zu c arar t a.—-P r o ce so general de ex
tracción del azúcar de remolacha.

Economía agrícola.

Factores internos de la producción. 
T ierra, capital y trabajo (manual y 
director).

Renta.—Interés.—Beneficio.—  Sala
rio.—División de los capitales agrí
colas.—Impuestos.—Catastro : líquido 
imponible.

Formas de llevar las tie rras: Ad
m inistración directa, aparcería, arren
damientos.—Objeto de la contabilidad 
agrícola.

Regiones agrícolas españolas y ca
racterísticas culturales y pecuarias de 
cada una, indicando sus necesidades 
de este orden y manera de atenderlas.

Obs creación .—Este cuestionario, que 
ampliamente desarrollado pudiera ser 
base de una Enciclopedia agraria, de
berá serlo en Ja forma y lenguaje pro
pios de una obra elemental, reducien
do su extensión a un número de lec
ciones que no exceda de los 2/3 del 
de clases dedicadas a esta asignatura 
err, el curso, y además que cada lec
ción pueda ser encargada a los alum
nos para un solo día.

•El resto de días de clase podrá de
dicarse a -repasos, excursiones, e jer
cicios prácticos- de agricultura y ga
nadería locales, etc.

Al final de cada lección deberá con
signar el autor una serie de e je rc i
cios o problemas para resolver y que 
sirvan de aplicación de los conoci
mientos adquiridos por el alumno en 
el estudio de las mismas.

CUESTIONARIO DE LENGUA LA
TINA (SEGUNDO CURSO)

I

I. Nociones .elem entales He F o
nética.— F onética  de las vocales.—  
A sim ilación.-—.Contracción.—  Debi
litac ión  en sílaba no in icial.— P rin 
cipales cam bios vocálicos cu an ti
ta tivos.

II

F on ética  de las co n so n an te s .—* 
A sim ilación.— C onsonantes 'finales. 
G rupos de consonantes en 'final de 
vocablo.

III

II. M orfología.—- Relación exiflji 
ten te  en tre  el significado y la ío r J  
ma de las p a la b ra s .— T eoría  gene* 
ra l de la flexión del n o m b re : ele* 
m entos que in teg ran  las formas! 
declinadas y valor de cada uno d ^  
ellos.

IY

Flexión nom inal.— T em as te rm ía  
nados en consonan te .— .Temas te r*  
m inados en vocal.— F orm ación  del 
los casos de los tem as mencionaos 
dos,— Reglas fonéticas aplicables $  
la -flexión nom inal la tin a .

V.

Flexión de los nom bres poRté* 
m álieos.— Flexión  de los nom bre^ 
griegos im portados al latíri.— ííe ie a  
ré d ito s .— M e tap lasta.

YI

Apéndice a la flexión nom inal.--* 
F orm ación  de los grados de com* 
paración  del adjetivo.—  Form a ció* 
nes perifrásticas y anómalas de los} 
comparativos y superlativos latinas*

VII

Flexión p ro n o m in a l.—  Tem a $  
flexión de los pronom bres sin gé* 
ñero  (personales y r e f l e x i v o ) s  
Idem  id. de los p ronom bres con gé* 
ñero  (los re s ta n te s ) .

VIII

P rinc ipa les sufijos de derivación!- 
n o m in a l.— F o rm as y sign ificación  
de los com puestos nom inales.

IX

Flexión verbal.—  E lem entos qu<| 
in teg ran  las fo rm as verbales y va-a 
lo r de cada uno de ellos.— Flexión! 
verbal poli tem ática .— -Flexión pe riá  
frá s tic a .

X

Sistem a de p re se n te : tem as: d&4 
sinencias personales. —  Modos yj 
tiem pos del s istem a de p re s e n le j  
reglas fonéticas aplicables a d ichai 
form aciones.

XI

S istem a de p e rfec to : sus dis tifia* 
tos tip o s: sus tem as y desinencia^  
personales.— Modos» y tiempos dei 
dicho s is tem a: re g la s  fo n é tica^
aplicables a las form aciones d e | 
m ism o.

XII

F iliación  m orfo lógica de las I  o l í  
m as nom inales del verbo latino.; f

XIII.

DI. S in tax is.— Su o b je to .1— £ 9  
oración g ram a tica l: sus partes!
esenciales, — El su je to : palabras! 
que desem peñan  este oficio: su ex-* 
p resión  y om isión.— El Dredieadoü 
su  d istinc ión  en verbal y nom inal^ 
La cópula: casos en que se emitan 
Verbos llamados copulativos.
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XIV

Relación de conformidad que 
guarda el predicado con el sujeto.—  
La concordancia: sus distintas cla
se s .—  Especial mención y estudio 
de la denominada “ e-onstru’ctio ad 
sententiam” .

XV

Valor y uso de los casos lati* 
nos.— El nominativo y el vocativo. 
El acusativo: su división según la 
relación que guarda con el verbo y 
la función que con respecto a és
te desempeña: mención y estudio 
de sus diferentes olases.— Verbos 
con dos acusativos.— Verbos con un 
acusativo y un predicado concern 
tado con éste.

XVI

Genitivo: partes de la oración fo
que sirve de complemento: substan
tivos, adjetivosi, vorbos y adverbios-.—  
Dativo: sus distintas especies y par
tes de la oración a que sirve de 
complemento.

XVII

Ablativo: su distinción en abla* 
.tivo propiamente tal, en instrumen
tal y en locutivo.— Relaciones que 
expresan esas distintas modalidad 
des.

XVIII

Las preposiciones como com ple
mento del estudio de los casos.— 1 
Preposiciones de acusativo, de abla* 
tivo y de ambos casos.

XIX

El adjetivo: su unión al susfan^ 
tivo: modos como determina a és
te: su empleo como adverbio.— El 
adjetivo en sus grados comparati
vo y superlativo: expresión en la-; 
tín del comparativo de superiori
dad y del superlativo respectivo.

XX

El pronombre.—  Particularidades 
¡de los usos sintácticos de los pro-; 
jiombres en sus distintas clases.

XXI

Los numerales. —  Particularidad 
3es que ofrece su uso en latín com 
parado con el de sus .equivalentes 
.en castellano.

XXII

Del verbo: significación y uso de 
los tiempos.—Idem id. de los modos 
Las voces verbales: su significación. 
Los verbos deponentes y semi-depo
nentes.— Las personas: especial uso 
de la segunda persona singular del 
subjuntivo del presente con sentido 
indefinido.—Otras construcciones de 
sujeto indeterminado,

XXIII

La oración simple, según la índole 
del verbo.—Oraciones llamadas tran
sitivas, instransitivas, etc., e)tc.— La 
oración simple, según el modo del 

: oraciones aseyerativas, deside-

cativas y exhortativas.—Oraciones in~? 
tciiTogativas.

XXIV

La oración compuesta: modos de 
unirse las oraciones simples que la 
forman.— 'Yuxtaposición, coordinación 
y subordinación.

XXV

La coordinación: sus clases y con
junciones que se usan en cada una 
do ellas.

XXVI

Las oraciones subordinadas. —  La 
subordinación gramatical: su expre
sión por el tiempo y modo del ver
bo.—Él estiló directo y el indirecto.

XXVII

División de las oraciones subordi
nadas. A) Subordinadas substantivas: 
su división y enumeración, según que 
equivalgan al sujeto (o nominativo); 
objeto directo (o acusativo) u objeto 
indirecto (o dativo) de la oración 
simple.— Enunciativas o explicativas, 
interrogativas (indirectas y dubitati
vas), de temor y finales.—Conjuncio
nes y modo usados en cada una de 
ellaó.

XXVIII

B) Las oraciones adjetivas (o que 
equivalen a un adjetivo de la oración 
simple).—Su distinción en especifica- 
tivas y explicativas.— El relativo y el 

i antecedente.— La atracción. — Gons- 
trucción y equivalencia de las oracio
nes relativas.— C) Las oracionesad- 

' verbiales (o que equivalen a un ad
verbio de oración simple): sus cla
ses: a) adverbiales de lugar; b) ad
verbiales de modo; c) ídem de tiem
po o temporales; ch) ídem de canti
dad o cualidad (o comparativas); 
d) ídem consecutivas; e) ídem de cau
sa o causales.

XXX

Las oraciones condicionales: sus 
formas: conjunción y moa* del ver
bo empleados en cada una de ellas.—; 
Las oraciones concesivíÉ.

XXXI

Atracción ó asimilación modal. —* 
Consecutio temporum.

XXXII

Las formas nominales del verbo; 
A) El infinitivo: su construcción y 
significación. B) El participio: su dis- 
tición en atributivo, apositivo y pre
dicativo. C) El gerundio y gerundi- 
vo. Ch) El supino: sus clases y fun
cionéis sintácticas.

XXXIII

La construcción latina. — Breves 
nociones acerca del orden de coloca
ción de las palabras en la oración, 
según el oficio que en ésta desempe
ñan aquéllas.

XXXIV

Estructura d©l período latino.

XXXV

Apéndice^Nomenclaturas. —> 
mina, praenomina, cognomina, aguo*! 
mina.— Metrología: principales moné-cj 
das, medidas y pesos usados en Ro4 
ma.—Expresiones latinas de las can;* 
tidades fraccionarias.— Calendario ro* 
mano.— Cómputo latino de las hora ĵ 
del día.—Principales siglas y abre*, 
vi aturas. ¡

LITERATURA ESPAÑOLA COMPA
RADA CON LA EXTRANJERA

1

Literatura en general. Literatura] 
española. La literatura y la lengua. 
Geografía lingüística española. La’ 
lengua española. Su origen; su forma-i 
ción; sus caracteres. Parentesco y re1-* 
laciones con otras lenguas. Su diíu* 
sión. y

2
La historia de la literatura españó* 

ia. Epocas en que se divide. Influjoá 
exteriores predominantes en cada una] 
de ellas. Plan general para el estudia! 
de la historia de la literatura espa-s 
ñola. >■

3

La poesía; época popular castellaa 
na y leonesa^ Sus orígenes. Período^ 
de su evolución. Estado social en quej 
llegó a .s¡u florecimiento. Los poetas:] 
el público. Medios que la poesía épi* 
ca empleó para difundirse y éxito)- 

: que obtuvo.
4

La forma literaria en las gestas he-i 
roico-popuiares españolas1. Metro y 
rima. Extensión de los cantos épicos 
y nombres con que eran designados. 
Gomparación de las gestas francesas! 
con las españolas, desde el punto de| 
vista de la forma y de la extensión;. 
Qué son ciclos épicos.

5

Relaciones de la poesía épica popu-i 
lar española con la francesa. Los pri* 
meros contactos. Influjo de la epope*- 
ya popplar francesa con la española* 
Influjo de España y de la epopeya 
popular española en la francesa.

6

Los ciclos épicos castellano-leones 
ses. Ei Rey Rodrigo y la pérdida de 
España. Bernardo del Carpió. Fernán 
González y sus sucesores. Los Infan- 
tes de Lara. El Cid Rui Díaz d¡e Vi* 
var.

7

La epopeya popular y la Historia. 
Las gestas épicas y los orígenes de la 
conciencia histórica de nuestro pue
blo. La Crónica General y los canto3 
de los juglares épicos. Persistencia 
en la literatura española de los mo
tivos poéticos de la epopeya popular. 
Gran nota de unidad y nacionalismo 
que ha resultado de esto para la lite* 
ratura española a través de los tiem
pos. Contraste con la literatura fran<* 
cesa en este punto.
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8

P oesía  p r im it iv a ,  no heroica, die 
tengua españoia, e iníluencia f ra n c e 
sa. L ír i c a :  L a  Razón de am or con los 
■'denuestos del agua y el vino. N a rra 
t i v a :  L ihre deis tres Reyst d 'O rien t. 
b r a m á i i e a :  E i  auto de L os R eyes
Magos. Metros y  rim as en estas com
p o sic io n es  y  procedencia de los m is 
inos.

9

E l Mc.stcr de C lerecía . Ciase de 
Dbras que comprenda. Ei te írástro ío  
monorrimo. Su origen. Berceo y  sus 
obras principales.  E l  L ibro  de A le ja n 
dre  y  sus fuentes. L a  novela  b iz a n ti
na y  el Libro de A polonio.

10

L a  prosa  española. E p o ca  de _ su 
aparic ión  y  p r im e ra s  m u estras  im 
portantes. Obras en prosa  de Don A l 
fonso -el Sabio. De derivació n  la t in a:  
Las V ertidas. La Crónica G en era l. De  
procedencia  o rienta l  p or  intermedio 
del  á ra b e:  L ib ro  de Calila e Dim na. 
Caracteres de la p r o s a . española de 
este período.

11

L a  prosa española (continuación). 
Don Juan Manuel. B r e v e  notic ia  del 
personaje . Obras p rin cipales .  L ibro  
del caballero y el escudero. L ibro  de 
los Estados. L ib ro  de P a tr o n io . L a  
iníluencia  oriental en las obras de 
Don Juan Manuel. E lem en tos  estéticas 
nuevos que aporta a la prosa espa
ñola.

12

. B rev e  idea de la escuela l ír ica  pro- 
venzal: Período de su florecimiento. 
Géneros que cultiva. P r im o re s  y  com 
p l ic a c ió n  A de su métrica. T iem p o  y  
fo rm a  de su introducción en P o r t u 
gal y  en G alicia. L a  escuela lír ica  g a -  
l^ico-portuguesa. Su im p o rtan cia  en 
la l i teratu ra  española. L os  t ro v a d o 
res, L os  jug la res  líricos, Las Cantigas 
del Rey Sabio.

13

E l  Mester de Clerecía  en el s i
glo X IV. Dos sátiras m orales de h u 
m or, m u y  d iferen te :  el Libro de B u en  
A m or, de Juan Ruiz. A rcipreste  de 
Hita, y  el Rim ado de Palacio, del 
Can ciller  López  de Ayala . L a  m étr ica  
en ambas composiciones. Comparación 
de la m ism a con la de los poemas de 
c lerecía  del siglo anterior. L a  p asto 
re la  pro ven zal y ga la ico-p o rfu gu o sa  
y  las serranillas  del L ibro  rG B uen  
Am or.

14

Influencia  italiana en la l i teratu ra  
española, Dante A tighieri  y  su Davi
na Com edia. F ran cisco  P e t r a r c a :  sus 
T riu n fos  y  sus poesías am ato ria s .  

Juan de Mena v  su Labem nlo de F o r
tuna. Ansias March. El Marqués de 
Santil lana y  sus poesías de imitación 
dante- ’O y 'p e t r a r q u is ta .

15

L a  influencia italiana en la Inora- 
t u r a  española (continuación). Juan 
Boccaccio  y  d iversas  obras españolas

en alabanza o v i tu p e r io  de las m u 
jeres .  E l  Corbacho , del A rc ip re s te  de 
T a la y e r a ,  A lfon so  M artínez de T o le 
do. Im p o rta n cia  que tiene en la e vo 
lución de la  prosa  l i te r a r ia  española. 
C om p aración  entre el D eca m eron ef 
de J uan  Boccaccio, y  el L ib ro  de P a -  
tronío , de Don Juan Manuel.

16

L a  p ro sa  h istórica . E l  Can ciller  
López de A y a la  y  sus crónicas. Idea 
de la de Don Pedro I. In cip ien te  in
flujo de los h istoriadores  latinos en 
la prosa  histórica  española. L os  r e 
tratos literar ios .  F e r n á n  P érez  de 
G uzm án  y  sus G eneraciones y sem 
blanzas. L o s  Claros varon es , de H er
nando del Pu lga r.  L a  Crónica de Don 
Juan II.

17

L a  p oesía  l ír ica  en el siglo XV. E l  
Marqués de S anti l lana:  serranillas .  
Canciones y  decires. Com posiciones 
largas  de  artific io a legórico. Jorge  

Manrique. E x am e n  de la fam o sa  ele
gía  a la m u e rte  de su padre, el Con
de de Paredes, con indicación d e . in
fluencias y  precedentes.

18

Rom ancero español. Rom ances v i e 
jos y su derivación  de las gestas é p i
cas. -"Romances caballerescos. A qué se 
da el nom bre de m a te ria  de Bretañ a, 
y  cuáles  son sus temas más d i fu n d i
dos. Ciclo bretón de rom an ces  caba
llerescos. Ciclo carolingio. Rom ances 
fron terizos. Romances m oriscos. R o 
mances artísticos. Po p u la r id a d  del 
ro m an cero  castellano. Su difusión.

19

L a  tragico m edia  de Calixto  y M eli
bea. Su asunto. Su form a l iterar ia .  Su 
autor. Precedentes dé su argum ento. 
Influencias l i terar ias  que refleja. Su 
o rig ina lidad . Su rea lism o; el v ig o r  

de "su inspiración. Su  profun didad  
psicológica. E l  idioma español en la 
Celestina. Im itaciones  a que dio lu g a r  
esta obra.

20

E i teatro esjtm ol. Antecedentes m e
dioevales. Juan de la Encina. G il V i 
cente. Influencia  de Ita lia.  T o rr e s  
Naharro. L ope de Rueda.. Com edias y  
pasos. L a  epopeya popular, el ro m a n 
cero y  el teatro. Juan de la Cueva. La 
C elestin a  y  el teatro.

21

L a n ovela  de caballerías. El Am ad's. 
de G avia. Epoca, nacionalidad, autor 
y  partes  del Am adis  p rim it ivo . Et 
A m adís  de Garci Ordónez de Montai- 
vo. Antecedentes l iterarios. A m bien te  
e x tra n je ro ;  mundo fan tástico;  idea
lismo; heroísm o y  sensualidad E x ito  
l i terar io  e influjo social del A m adis. 
Su difusión  en Europa, Descendencia 
b ie r a r l a  del Am adís.

22

Introducción  en E sp añ a  de las fo r
mas m étricas  italianas. El endecasí
labo ita l ia n o :  su constitución v  su

historia .  Boscán y  G arcilaso . A lcance  
de la re fo rm a  que d eterm in a  en la 
poesía  dé n u e s tra  p atr ia .  P ro testas  
de la a n t igu a  escuela  p o ét ica  españo
la. Cristóbal de Castil le jo  y  sus r im as.

23

L a  p o esía  l ír ica  española de influen
c ia  i ta liana.— E scu e la  salm an tin a .—  
Sus p r in c ip a les  representantes.— F r a y  
L u is  de León.— Influencias que re f le 
ja .— Períodos de su form ación  l i te 
ra r ia .— (Sus p re fe re n c ia s  m é tr icas.—  
A su nto s  de sus inspiraciones  más al
fas.— Im p o rta n cia  de F r a y  L u i s  ae 
L eó n  en la h is to r ia  de la l ír ica  esp a 
ñola.

24

L a  p o e s ía  l ír ica  española  de in 
fluencia  i ta l ia n a  (continuación). L a  
escuela  sevil lana. S u s  caracteres .  F e r 
nando de Herrera. Clase de vida, ideas 
li terar ias ,  f u e n t e s  de in sp ira c ió n  y  
tem p eram en to  poético  de este autor. 
Otros p oetas sevil lanos. B a lta s a r  del 
A lcázar . Rodrigo Caro.- L a  E p ísto la  

m oral a F abio .
25

L a  poesía  épica  culta  de in íluencia  
italiana. A rio sto  y  su  Orlando p i n o 
so. T o rcu ato  T asso  y  su JCrusalén  
liberta d a .— Influjo de estas obras en 
E s p a ñ a  y  p r in cip a les  im itad ores  que 
su s c ita n .— L a A raucana , de D. A lonso  
de E rc i l la .— Su asunto.— Su o r ig in a 
lidad.— S u  m érito  l iterar io.— L a  A r a u 
cana y  la nación chilena.

26

L a  p ro sa  española en el siglo XVI. 
F r .  de G u e v a ra  y  su ce lebridad fu e ra  
de España.— ¿Influyó  en el llamado. 
cu p hu ism o  inglés?— S an ta  T eresa .— • 
Género de obras que escribió.— E l  ta 
lento l i terar io  de la Santa.— S u  len 
guaje.— F r .  L u is  de Granada..-—P o p u 
laridad de sus l ibros ascéticos.— F r a y  
L u is  de León.— Sus m ejores  obras en 
prosa.— E stu d io  co m p arativo  de a m 
bos L u ises  como p rosistas  l i terar ios .

27

•El teatro .— L op e  de V ega.— E n  qué 
sentido puede tenerse a L op e  por f u n 
dador del T ea tro  español.— L op e  do 
V eg a  y  S h a kespea re.— Prin c ip a les  g é 
neros dram áticos  cult ivados p or L o p e  
de Vega.— A lgu n as  de sus obras te a 
trales  m ejo res  y  más famosas.'— E x 
tensión  del genio  l i terar io  de L o p e  y  
notas p ecu liares  del mism o.

28

El T ea tro  (continuación).— L os  dis-* 
cipulos de L op e  de V eg a.— D. G u il lén  
de Castro.— Com paración  de sus Mo* 
r edades del Cid con L e  Cid,  de Cor-* 
neille.— T irs o  de Molina.— Su genio 
creador y  su vis cóm ica.— E l B u rla d or  
de S e v illa .— Orígenes p o pu lares  del 
asunto de esla  com edia  y  concepción 
p oética  y  teatra l  del tipo de Don Jua n , 
por T irs o .— E x ito  u n iv e rs a l  de la  figu
ra del B u r la d o r .— -El condenado por  
d e s c o n f ia d o .— Sus ante ced e n te s .--S u s  
d e riv a c io n es .— E l vergonzoso en Pa~  
Ja rio .
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29
! L a novela.—-La novela pasto ril.—La 
L iana , de Jorge de M ontemayor.— Su 
fo rm a lite ra r ia .— Precedentes ita lia 
nos y  portugueses.—E xito  que obtuvo 
dentro  y fu e ra  de E spaña.— Sus im i
tadores.— Novela h is tó rica  de m oros 
g ranad inos .— Guerras civiles de Gra
nada, de Ginés Pérez de H ita.— Sus 
precedentes.— A sunto de su p a rte  p r i-  
ínera .— Cualidades li te r a r ia s .—D ifu 
sión e influencia en el ex tran jero .

; 30
- L a novela (continuación).— La no- 
freía p icaresca .— Lazarillo de Torm es. 
M éritos lite ra rio s  que le reconoce la 
fcrítica.— Vida y  hechos del picaro Guz- 
'mán de Á lfarache, de Mateo Alemán. 
R inconctc y  Cortadillo, de Cervantes. 
'El B uscón , de Quevedo.— Com paración 
d e l sentido y tendencias de estas obias 
y  del hum or  respectivo  de sus au to 
res .— Casticism o de este género lite ra 
rio .—Sus derivaciones fu e ra  de la li
te ra tu ra  nacional.

31
■ L a novela.— Cervantes.— Su educa

ción lite ra ria .— Form ación de su ca
rá c te r  y de su ingenio en las v ic is i
tudes y  adversidades de una larga 
ex is tenc ia .— La G-alalea.— Las Novelas 
ejem plares  y otras breves m cluídas  
en el Q uijote.— Persiles y  Seg ism un
do .— D otes nativas de n a rrad o r en 
C ervantes.— Influencias lite ra ria s . —  
C ervantes au to r dram ático .—-Cervan
tes poeta en verso.

32
-La novela.— C ervantes .— E l Quijote. 

S uperio ridad  de esta obra sobre las 
dem ás de su au to r.—El asunto.— Los 
p ro tagon istas .— L a sá tira  lite ra ria .—  
Idealism o y realism o.— Profundidad  
filosófica.— Riqueza y  am enidad de 
im aginación.— F uerza  cóm ica .incom 
parable.-—-Gracia y suavidad de esíilo. 
E l Q uijote  traducido  a todos los idio
m as cultos del m undo.— Obra singular 
y  sobresaliente en tre  las de im agina
ción de la l i te ra tu ra  un iversal.

33
El T eatro .— Calderón de la Barca. 

Géneros dram áticos cultivados por 
Calderón.— Géneros en que obtuvo m e
jo r  éxito .—Algunas de sus obras más 
ce leb radas: La vida rs S ’ieño, El Al" 
calde de Zalam ea, El Médico de su  
honra .— Calderón y la E spaña de los 
ú ltim os A ustrias.— E xcelencias< y de
fectos de Calderón: elevación, lirism o, 
destreza técnica, am aneram  ienfo.—Los 
au tos sacram entales.—Calderón y los 
rom ánticos alem anes.

34
El T eatro  (continuación).— O. 9 na.n 

Ruiz de: A larcón.— Caracteres d is tin ti
vos de su teatro .—Lo. verdad '.sospe
chosa, de Alarcón, y Le MceAcur. de 
Corneille.— D. Francisco  de Rojas Zo- 

D. Agustín M orete.--Exam en 
de alguna? comedia? escogidas de am 

bos au tores.— Indicación, y. análisis 
críticos de estos ta len tos dram áticos.

35
La H istoria .—El Padre Ju an  de Ma

riana .— Su H istoria de España.— P ro 
pósito de la obra.— C onten ido—La do
cum entación, la crítica  y  el estilo li
te ra rio  en la H istoria  del Padre Ma
riana .— H istoriadores de sucesos p a r
ticu la re s .— La Guerra de Granada, de 
D. Diego H urtado de  ̂ Mendoza.— La 
Historia, de los m ovim ien to s , separa
ción y  guerra de Cataluña, de D. F ra n 
cisco' Manuel de Meló.—-La Historia de 
la conquista de M éjico, de D. Antonio 
de Solís.— F uen tes h istó ricas e in 
fluencias lite ra ria s  en estas obras.

36
Los vicios de la decadencia lite ra 

r ia :  culteranism o y conceptism o.—Don 
Luis de Góngora y  A rgote: las dos 
épocas de su producción poética.—Las 
Soledades.— Com entadores y  contra
dictores de Góngora.— D. Francisco de 
Quevedo.— Sus poesías.— Romances y 
le trillas sa tíricas.— Sus obras en p ro 
sa : los Sueños, los Grandes anales de 
quince días .— B alta sa r Gracián.—Su 
Agudeza y  arte de ingenio .—Con p io 
nes del cu lteran ism o y  el conceptis
mo españoles con o tras  lite ra tu ras  
europeas.

37
A gotam iento lite ra rio  español a 

fines- del siglo XVII.— Cambio do d i
n as tía  re inan te  en España.—Cambio 
de orien tación  en la  política, en la 
sociedad y en las le tras.—Lá influen
cia francesa.—La Poética, de Luzán. 
L a sá tira  de Jorge P itillas.—F unda
ción de im portan tes Centros oficiales 
de c u ltu ra : La Academ ia Española y 
la de la H istoria .—L a Biblioteca Na
cional.

38
La poesía en el siglo XVIII‘y p rin 

cipios del XIX.—D. Nicolás Fernández 
de M gratín y  su  F iesta  de toros eri 
Madrid.— La?^ escuelas salm antina y 
sevillana.— Meléndez V áldés: sus poe
sías ligeras.— A lberto L ista : su oda 
A Cristo crucificado .— Las fábulas de 
D. F élix  M aría Sam aniego y de don 
Tom ás de I r ia r te .—D. Manuel José 
Q uintana.—D. Ju an  Nicasio Gallego. 
Algunas poesías selectas de estos dos 
poetas, con notación de sus bellezas y 
defectos m ás notables.

39
El T eatro  en el siglo XVIII y a p r in 

cipios del XIX.— La ley de las un ida
des dram áticas.— La tragedia seudo- 
clásica a Ja m anera francesa.—P ro tes
ta de la trad ición  escénica nacional: 
La Raquel, de D. V icente García de la 
H uerta .— El Peiayo, de Q u in tana.— 
Q u i ni a n a y A1 fi er i E 1 Edipo, de 
M artínez de la Rosa y los de Corneille 
y Volt a i re.

'0

El Teatro en el siglo XVIII.— La co
m edia. —  D. Leandro Fernández de 
M oralín.—Exam en de El sí de las m~ 
ñas y  de El nafé  o La comedia nueva. 
M oratín, Moliere v  Goldoni.— D. Ra

món de la Cruz.— Sus sa in e te s : cna* 
dros de costum bres y  parodias.-—-Tí
tulos y asuntos de dos o tres sa in e 
tes escogidos en tre  los m ás caracte
rísticos de la m anera  y del gracejo 
de D. Ramón de la Cruz.

41
La prosa en el siglo XVIII y p r in 

cipios del XIX. E l P. Feijoo  y sú  
Teatro crítico .—El P. Isla y su F ray  
G erundio . —  Lesage: el Gü Blas de 
Santillana  y  sus fuentes españolas —  
Noches lúgubres y  Carlas 'marruecas, 
del Coronel Cadalso, e influencia ex 
tra n je ra  que revelan . —  Jovellanos y 
su In fo rm e sobre la ley Agraria.

42
El Rom anticisco, g ran  m ovim iento 

renovador en la L ite ra tu ra  y en él 
A rte en general. —  Algunas^ de ;su-s 
p rinc ipa les notas características .—  
Dónde y  cuándo hubo de in ic ia rse^-- 
Momento de su  aparición  en E sp in a . 
E lem entos trad icionales que rean im a 
y elem entos ex tran jeros que ^intro
duce.— Resurrección y revolución lite
ra r ia s .— D esorientación que causa en 
la crítica  y tendencias que va sucesi
vam ente m ostrando.

43
E l Rom anticism o y  la  crítica .— Bohl 

de F ab er y  su polém ica con Mona y  
con Alcalá Galiano, acerca del a n ti
guo T eatro  español.—D. A gustín  D a
rá n : su discurso sobre este m ism o 
T eatro  y  su estudios sobre el R om an
cero. —  C riticas de Q uin tana sobre 
nuestro s antiguos poetas líricos y  » -  
rra tiv o s.— Manifiesto rom ántico  deÁIP 
calá Galiano al fren te  de El m o ro n a -  
pósito, del D uque de R ivas.— Fígaro  
y su posición con respecto al Rom an
ticism o invasor.

44
L a poesía  lír ica  rom ántica . — JEs- 

pronceda.— Notas de su genio lírico.—  
La Canción del pirata. —  El l)iab%o 
Mundo. —  Espronceda y B y ro n .— •Zo
rrilla , P asto r Díaz.—L a Avellaneda.—  
E l P. Ju an  Arólas.— Influencias ex 
tra n je ra s  en las obras de estos poe
tas.— A preciación c rítica  de sus p e r 
sonalidades líricas respectivas. — Al
gunas m uestras de sus versos elegi
das en tre  los m ás bellos o más carao* 
terísticos.

45
Eil T eatro  rom ántico .— Don Alvaro  

o La fuerza  del sino, del D uque de 
R ivas.— El trovador, de G arcía G utié
rrez. —  Los am antes de Teruel, do 
Ilartzenbuscn.—El Don Juan Tenorio ,, 
de Z orrilla. —  Influencia de nues tro  
a rte  dram ático  trad icional y  del a rte  
francés rom ántico  de A lejandro D a 
mas y de V íctor Hugo en el dram a 
rom ántico español.

46
El T eatro  rom ántico (continuación). 

E l d ram a h is tó rico .— La conjuración  
de Venecia, de M artínez de la Rosia. 
El zapatero y  el Iley, de Zorrilla.;—1 
Venganza catalana, de G arcía G u tié
rrez. —  C om paración en tre  el d ram a
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histórico español del siglo XVII y  el 
del período romántico.

47

El Teatro del período  ̂romántico 
(continuación).—La comedia de cos
tum bres.—D. Manuel Eduardo Goros- 
tiza y su producción dram ático-cónu- 
ca .— Contigo pan y cebolla.— La niña 
en caja y  la madre en las asear as, 
de Martínez de la -Rosa.—El teatro de 
Bretón de los Herreros.-—Su im p ir- 
tancia.—Bus excelencias y defectos.— 
Algunas de sus mejores piezas: El 
hombre de mundo, de D. V entura de 
la Vega.

48

Escritores de costumbres.— El Soli
tario., EL Curioso Parlante y Fígaro.— 
Sector social que -cada uno de ellos 
estudia y actitud en^ que se coloca 
con respecto a él.—Lirismo adm ira
tivo y tendencia arcaizante de Esté- 
banez; benevolencia de Mesonero; 
acritud satírica e intención reform a
dora de L arra.—Influencias naciona
les y extranjeras que se advierten en 
eslos tres ingenios.—Estudio compa
rativo de sus estilos literarios.—Cua
dros y novelas de costumbres de Fer
nán Caballero.

49

La novela romántica.—W alter Scott.: 
su popularidad en España; sus im i
tadores.—Otros escritores) extranjeros 
cuyo influjo es notable en la novela 
romántica española. — El doncel de 
Don Enrique t í  Doliente, de Larra.— 
El señor de Bembibre, de Enrique Gil. 
Doña Blanca de Navarra, de Navarro 
Villoslada.—Preparación arqueológica, 
visión poética de la h istoria y estilo 
literario  de estos autores.

50

El siglo XIX post-romántico.—Poe
sía lírica.—Las Pamas, de Bécquer.— 
Bécquer y Enrique Heme.—Garnpoa- 
m o r; las Dolaras; los Pequeños poe
mas.—Núñez de Arce.—Ventura Ruiz 
Aguilera. — Rubén Darío.—-Notas sa
lientes de la personalidad lite raria  de 
estes poetas,.—Influencias que se ad
vierten en ellos.—Muestras escogidas 
de sus composiciones líricas.

51
Teatro post-rom ántico.— Drama y 

alta comedia.—D. Manuel Tamayo y 
Baus.—Dramas históricos y comedias 
morales de este autor. — Examen de 
Un drama nuevo .—D Abelardo López 
de Ayala. — Caracteres de sus obras 
dramáticas. — El tanto por ciento .— 
Consuelo.— Un neorrom ántico: D. José 
Echegaray.—Idea general de su tea
t ro .— Variadas influencias que en él 
&e advierten .— El gran Galeoto.— Un 
crítico incipiente.

52
Teatro post-romántico (continua

ción).—Comedia ligera y sainete cas
tizo.—Narciso Berra: Don Tomás.— 
Ensebio Blasco: El pañuelo blanco.— 
Ricardo de la Vega: La canción de la 
Lola y La verbena de la Paloma.—Ja
v ier ae Burgos : Los valiente, Las m u
jeres . — Vital Aza: Aprobados y sus

pensos. — La rebotica. — Comparación 
entre D. Ramón de la Cruz y Ricardo 
de la Vega como saineteros y cos
tum bristas.

53

El siglo XIX post-rom ántico (con
tinuación) .—El cuento y la novela.— 
D. Juan Valera y D. José María de 
Pereda.—Analogías y diferencias' en
tre ambos, en cuanto :

1.° A su preparación hum orística 
y literaria .

2.° Al medio social en que se m ue
ven.

3.° A su actitud respectiva frente 
a los casos humanos y a loa proble
mas morales que abordan en sus obras.

4.° A su estilo literario.
Los cuadros de costumbres de Pereda. 
Los cuentos breves de Valera.—No
velas más conocidas de uno y otrd.

54
El siglo XIX post-romántico (con

clusión).—El cuento y la novela (con
tinuación). •— I). Pedro Antonio de 
Al arcén. — Su castizo ingenio. — In
fluencias francesas.—Su lirismo, v i
veza de imaginación y animación na
rra tiv a .— El sombrero de tres picos.— 
Doña Em ilia Pardo Bazán y sus no
velas de ambiente gallego.—D. Benito 
Pérez Galdós: extensión y desigual
dad de su labor novelística.—Los E pi
sodios nacionales de la prim era serie. 
Originalidad y atractivo de la inspira
ción histórico-novelesca gaídosiana.— 
Novelas filosóficas y de costum bres; 
Realidad.— Fortunata y Jacinta .

55
La h istoria  en el siglo XIX.—La his

toria m ilitar y política.—El Conde de 
Toreno.—D. Modesto Lafuente.—Don 
Antonio Cánovas del Castillo.—La his
toria literaria. — D. José Amador de 
los Ríos. — D. Manuel Milá y Fonta- 
nals.—D. Marcelino Menéndez y Pela- 
yo — Obras principales de estos auto
res.—Bu importancia.

CUESTIONARIO DE PSICOLOGIA Y 
LOGICA

La Filosofa y la Ciencia.
Clasificación dé los problemas filo

sóficos.
La Psicología.—Su contenido.
Los métodos empleados en Psico

logía.
Teoría general de la conciencia,— 

Lím ites y grados de la conciencia.
Atención, conciencia y memoria.
Clasificación de los hechos psíqui

cos.
Los hechos cognoscitivos.
El conocimiento .sensible.—La sen

sación.—Intensidad y cualidad de las 
sensaciones.

La percepción sensible.—La im a
gen.

La asociación de las representacio
nes.

Estudio del recuerdo.
La imaginación humana y sus d i

versas formas.
El conocimiento in telectual.— El 

proceso abstractivo.
El problema del origen de las ideas.

Concepto, juicio y raciocinio.
La intuición intelectual.
La vida afectiva.—El placer y ej 

dolor. -
Emociones y pasi-onea
El sentimiento vital y las afección 

nos sensibles.
Los sentimientos ideales. ; ;
Estudio general de la tendencia.
Movimientos, reflejos y espontáneo&r
El instinto y el hábito.
La volición.—Carácter y proceso de¡ 

la volición racional.
■ La libertad en sus diversos aspeen 
tos.—Determinación de la naturaleza 
del libro albedrío.

Expresión de los estados de -con-; 
ciencia,—La significación corno rustí 
¡particular de la expresión.

La comunicación interm ental por 
el lenguaje.

Las diferencias psíquicas individua* 
les.—El carácter y la personalidad.

Las modificaciones psíquicas ríebLi 
das a la convivencia social.

Las variaciones en el curso de lá 
vida corriente.

La alternativa del trabajo y del 
descanso.

El sueño y la vigilia.
Sugestión e hipnolismo.
Las alteraciones anormales cu el 

curso de la vida corriente.
Las leyes de la vida psíquica.
Explicación causal de la vida psíf-* 

quica,
La doctrina de las facultades y el 

concepto del alma.
Los atributos del alma humano.
Sustancialidad y espiritualidad.
La relación entre el alma y e | 

cuerpo.
Unicidad del alma en él hombre.
La teoría de la unión sustancial.
La explicación por el paralelismo! 

y la identidad.
Origen del hombre.—Unidad de lá 

especie humana.
El origen del alma humana.
La explicación creacionista.
F in del hombre.
El problema de la inm ortalidad d o | 

alma humana. '
Los argumentos) en favor de la in ^y

mortalidad personal. fd

CUESTIONARIO DE LOGICA ry

Observación prelim inar. rjj

Adviértase que en este Cuestionan- 
rio no se pretende dar un esquema! 
sistemático de la Lógica, sino un ínn 
dice de los aspectos del problema ló* 
gico en general. Por tanto, el orden? 
de exposición con que aquí aparecen;, 
las materias, significa tan sólo una/ 
agrupación de puntos de vista, cuyo; 
examen puede dar lugar a una cons-* 
trucción personal de un si;s/tema de) 
lógica.

Para determ inar la am plitud con1 
que han de desarrollarse dichos ten 
mas, y para escoger la forma exterior; 
de exposición (dialogada o directa, 
procedimiento escolástico de tesis y 
objeciones, etc.), habrá de tenerse en 
cuenta que se tra ta  de una Cátedra de! 
iniciación en cuestiones filosóficas. 
Como norma pedagógica fundamental, 
se procurará siempre poner a la visb*
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ta del niño aquellos dalos de mayor 
visibilidad, en los que aparezca la 
cuestión de que se trata con mayor 
relieve. Sólo enlazando así las cuas- 
1 iones abstractas con el dato concre
to, pueden tener aquéllas un sentido 
pleno e interesante para el que co
mienza los estudios filosóficos.

La exposición de las opiniones de 
los filosofes, -deberá estar supeditada 
a este criterio: se trata de dar a los 
jóvenes un ideario filosófico, coheren
te y ordenado, no un muestrario de 
opiniones.

Los temas de Lógica son los si
guientes:

Idea general de la Lógica y de sus 
relaciones con otras disciplinas ati
nes.

El pensamiento como auto-vital 
■ consciente y como representación de 

objetos.
Grados distintos de complejidad 

que ofrece el análisis de la vida del 
pensamiento: ideas, juicios y razona-, 
miento s.

Teoría general del signo.—El pen
samiento y su expresión verbal.

J3ivisión gramatical de las palabras; 
.sus líneas generales.

Ideas y términos: sus clases.
xinálisis del juicio como acto vital 

consciente, como un hecho psíquico 
representativo de un objeto y como 
acto de conocer en el que se encuen
tra la verdad y la falsedad.

La proposición gramatical y la 
proposición lógica.

Oposición, conversión y equivalen
cia de las proposiciones.

Principios o leyes del pensamiento.
Inferencias inmediatas y mediatas.
El silogism o: sus modos y ligaras.
Formas principales del razona

miento silogístico.
El procedimiento inductivo.
La hipótesis y e l argumento de 

analogía.
El diálogo como forma viva de la 

exposición y demostración del pen
samiento propio.—Liases de demos
tración.

La comprensión del pensamiento 
ajeno.—Los sofismas.

La ciencia como cualidad del cono
cimiento y como organismo de ver
dades.—‘Clasificación de las ciencias.

Formas generales de la exposición 
científica.—Definición, división y cla
sificación.

La división clásica del método en 
analítico y sintético y los métodos de 
investigación.

El testimonio histórico.—Sus cía- 
tees.—Tecnicisco lógico para apreciar 
su valor. /

Aspectos distintos que ofrece el es
tudio del conocimiento, señalando, 
con especial interés, ei psicológico- y 
el crítico.

Escepticismo y dogmatismo: idea
lismo y realismo.

Distinción fundamental entre ele
mentos dados y elementos que pone 
el sujeto cognoscente, aplicada a la 
percepción del mundo exterior.—Cua
lidades primarias y secundarias.

Espejismos más frecuentes que pa
dece el realismo ingénuo al interpre
tar los datos que le ofrecen, ya la 
observación del prójimo, ya la con
ciencia de sí propio, ya su comunica
ción con el mundo exterior.

El conocimiento de la existencia de 
objetos reales.—Examen de los prin
cipales argumentos del idealismo.

El concepto de ser y el concepto de 
valor.— Ciencias teóricas y ciencias 
normativas.

El problema del motivo supremo 
de certeza. —< Evidencia intuitiva y 
discursiva.

CUESTIONARIO DE LITERATURA 
LATINA

1

Literatura latina: conceptos pre
liminares.

2

I .— -Cic l o  l i t e r a r io  d e  l a  ‘M o n a r q u ía  
y  d e  l a  R e p ú b l i c a .

A)— Elementos de la Literatura 
nacional.

Poesía. Verso saturnio. Manifesta
ciones poéticas anteriores al periodo 
de influencia helénica en la Literatu
ra del Lacio.

3

Prosa. Monumentos públicos. Leyes 
de las Doce Tablas. Monumentos pri
vados. Ap. Claudio el Ciego.

4

B)— Edad arcaica.

El helenismo en la literatura ro
mana. Poesía. L. Livio Andrónieo. 
Gneo. Nevio. T. Macelo Plaulo. Q. En- 
nio.

5 .

Escuela de Ennio: M. Pacuvio y 
Estacio Cecilio.

P, Terencio Áfer. L. Acéio.

6
Fábula fogata. Tilinto. Atta. Afra- 

nio.
Sátira. G. Lucillo.

7.

Prosa.. Analistas griegos. M. Porcia 
Catón. Analistas! latinos. Autores de 
biografías y de Memoria^.

8

Oradores contemporáneos de los 
Escipiones y de los Gracos. Marco 
Antonio L. Lic-inio .Craso. Principales 
representantes de la Literatura cien
tífica en la edad arcaica de las letras 
del Lacio.

9

C)— Edad de Cicerón.

Poesía dramática. Fábula atellana: 
L. Pomponio: Novio. Mimo: D, Labe- 
rio: Putblilio. Syro M. Trencio Va- 
rron. Sátiras Menipeas.

10

Poesía didáctica. T. Lucrecio Caro 
y el poema De rerum  natura.

1 1  HPoesía épica y lírica. Neotcricfjm 
C. Valerio Catulo. :%■

12 /ví.

Prosa. Historia. G. Julio Césarf'" 
Continuadores de Ib- labor liMórictef 
de César. Cornelio Nepote. C. Salus-# 
tio Crispo. -

13 ;

Oratoria. Tendencia asiática: m
Hortensio Ilortalo. Tendencia aticisji 
ta. Tendencia ridiense.

14
• ' . :M

M. Tullo Cicerón. Oraciones, obráll 
• retóricas y filosóficas y epLtoJari<$ 
del Arpíñate. ' '■

1 5

Literatura científica. P. Nigídio FíS 
guio. M. Terencio Varrón: clasifica^ 
ción y examen de las principales pro* 
ducciones varronianas. Gramáticos,/ 
retóricos, jurisconsultos y cultivador 
resi de la economía rural, de la do-* 
méstica y de las ciencias naturales

18
y'

I I .— C ic l o  l i t e r a r i o  d e l  I m p e r i o .

A)— Edad de Augusto . y

Poesía. Poesía didáctica y épicá|; 
P. Virgilio Marón: Bucólicas, Geórgií' 
cas y Eneida. Appendix vergiliana. y

17

Poesía. Satírica y lírica. Q. Horáf 
ció Flaco: sátiras, epodos, odas §f 
epístolas. T

18

Poesía dramática y epigramátic^  
L. Vario. Domicio Mar so. C. Meliso.

19
■yt

Poesía; elegiaca. C. Cornelio Oalcp 
Albio Tibulo. Sexto Prepercio. , á):

20

P. Ovidio Nasón. Poesías amor o sai 
ovidianas: su clasificación y examen* 
La elegía etiologiea FastL Melamojpi' 
fosis. Poesías de Tomis.

21

Prosa. T. Livio. Libros conservad1̂ ,  
de su Ab urde condita . Estudio de 1$ 
mencionada producción. Pompeyo 
Trogo.

22
Oratoria, M. Valerio Mésala. Orato-* 

ría escolástica: análisis de la obrá 
de Anneo Séneca titulada Oratorum et 
rhetorum sententiae , divisiones. codo 
res.

23

Literatura científica, Geógrafos, F i 
lósofos, Jurisconsultos, etc., etc,, do 
la edad de Augusto. M. Verrio Flaco, 
Vitruvio Folión. M. Antistio Labeón, 
G. Ateyo. Capitón. M onumeníum  Amw ’ 
cyranurn.
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24
B)—E d a d  a r g é n t e a

Poesía. Poesía didáctica. Germáni
co: Ai atea. Manilio: Astronomicon l. v. 
Poesía alegórica. Fedro. Vicisitudes de 
la colección de fábulas atribuida a 
este autor.

25

Poesía dramática. L. Anneo Séneca: 
enumeración y examen de las trage
dias senequianas.

26

Poesía satírica y epigramática. 
Persio Flaco. Petronio. Arbiter. M. Va
lerio Marcial. D. Junio Juvenal.

27

Poesía lírica. Cesio Baso.
' Elegía bucólica. T. Calpurnio Sículo.

Elegía erótica. Sulpicia. Corpus 
Priapeorum.

28

Poesía épica. M. Anneo Lucano. C. 
¡Valerio Flaco. Ti. Cacio Silio Itálico. 
P. Papinio Estacio.

29
Prosa. Historia. V. Veleyo Patércu- 

}o. Valerio Máximo. Q. Gurcio Rufo.

30
Gornelio Tácito: Agrícola, Gorma- 

'nía, Historiae, Anuales. Dudas susci
tadas acerca de la autenticidad del 
‘“Diálogo de oradores”.

31.

Oratoria G. Plinio Cecilio Segundo 
considerado como orador, poeta^ y 
jepistológrafo. L iteratura científica. 
Clasificación y examen literario de las 
principales producciones filosóficas de 
L. Anneo Séneca.

32
A. Gornelio Celso y su obra titulada 

Artes S. de Artibus.
Q. Remnio Palemón. Q. Asconio Pe- 

diano. M. Valerio Probo.
«M. Fabio Quintil i ano. Análisis del 

tratado Institutiouis Oratorue 1. XII.

33
C. Plinio Segundo: contenido y va

lor de la enciclopedia Naluraiis His- 
torae 1-XXXII.

Pomponio Mela.
Sex. Julio Frontino.
L. Junio Moderato Columela.
Celio.

34

: 1 C ).— E d a d  b e  c o b r e

Poesía. Poesía épica. V. Yettio 
Aquilino Juvenco. 01. Claudiano. G. 
Solio. Apolinar Modesto Sidonio. San 
Paulino d<e Périgueux.

35

Poesía lírica. Pentadio. Optaciano. 
Décimo Magno Ausonio. Pervigüium

Veneris. San Dámaso. San Hilario. San 
Ambrosio. Aurelio Prudencio Clemen
te. San Paulino.

36

Poesía didáctica. Comodiano. M. Au
relio Olympio Nemesiano. ílufío Festo., 
Avieno. Aviano. Marciano Mineo Félix 
Capela. Gl. Rutilio Namaciano.

37

Historia. C. Suetonio Tranquilo. 
Eutropio. Seriptores Historiae Augus- 
tae. Ammiano Marcelino.

Oratoria. M. Gornelio Frontón. Apu- 
leyo. Panegiristas galos. Q. Aurelio 
Sírnaco.

38

Literatura latino-cristiana. Apolo
gistas. Tertuliano. M. Minucio Félix/ 
San Cipriano. Arnobio. L. Cecilio F ir- 
miano Lactancio.

39

San Ambrosio. Rufino. San Jeróni
mo. San Agustín.

40

Literatura científica. Q. Terencio 
Es-cauro. Vello Longo. A. Gelio. Le
gislación justinianea.

41

Síntesis de la Literatura latina pos
terior a la caída del Imperio de Occi
dente hasta el siglo VIII.

42

Apéndice. Métrica. Ritmo. Pie mé
trico: sus elementos y diversas cla
ses. Especies principales de versos 
clásicos y particular mención y estu
dio del hexámetro, del pentámetro y 
del senario yámbico.

Advertencia final.—Insistimos en 
advertir que para los trabajos prác
ticos de cada curso (latín primero, 
latín segundo y literatura latina) será 
necesario el empleo de una especial 
Crestomatía graduada, que no deberá 
exceder en ningún caso de la pruden
cial extensión dg 250 páginas.

CUESTIONARIO DE ETICA

Contenido de la Etica o Filosofía 
moral.

Relaciones de la Etica con las de
más ciencias del espíritu.

Postulados psicológicos y metafísi- 
cos del orden moral.

El orden moral: su naturaleza y 
elementos.

Los actos humanos.
La motivación moral y la libertad.
El bien y el fin.—La bondad moral.
El mal moral.—Optimismo y pesi

mismo.
El Bien Supremo del hombre.
La hipótesis de un progreso indefi

nido.
La moral hedonista y utilitaria.
La moral del imperativo categórico.
El sentimentalismo.

Doctrinas que dan a la Moral una 
base sociológica.

Fundamento objetivo del orden me-; 
ral.

Ley eterna, ley natural, ley positiva. 
Ley moral.
Primer principio de la ley moral. 
Obligación y sanción.
Infracción de la ley moral.
Especies de sanción.—Sanción ut-* 

traterrena del bien y del mal.
La conciencia moral: sus clases. 
Formación de los juicios prácticos 

morales.
Imputabilidad y responsabilidad.:: 

sus grados.
Causas que modifican la valoración 

moral (error, ignorancia, eoncupisceii-i 
cía, etc.).

El miedo y la violencia.
El medio ambiente físico y moral. 
Consideración moral de las pasio- 

nes.
Los hábitos morales: virtudes y vi-', 

cios.
El perfeccionamiento moral por lá 

virtud.—Los modelos morales.
Análisis de la idea del deber. 
Diversas categorías del deber. 
Deberes para con Dios.
El amor a Dios.
Culto público y privado.
Actos contrarios a estos deberes. 
Deberes del hombre para consigo 

mismo. •
El amor a sí mismo: conservación 

y perfeccionamiento.
La vocación. !
Deberes para con nuestros semé^ 

jantes. i
El amor al prójimo.
Deberes de caridad.
Deberes de justicia. _ _ . 
Análisis de la idea del Derecho; ' 1 
El Derecho como norma y como fah 

cuitad, í
Relación entre el derecho $ el dT5* 

ber.
Derechos del hombre.
Convivencia y cooperación.
La sociedad. ,
Origen de la sociedad.
Elementos de la sociedad; Kutórí* 

dad y súbditos. HjuíU . J
Clases sociales. : "
Moral profesional.
Diversas clases de sociedades.
La familia como sociedad prim arla. 
Sociedad conyugal: deberes qué¿n&« 

cen de ella. _  ?
Sociedad paterno-filial: deberef efl-? 

tre padres e hijos. ;
Sociedad heril.
Sociedad política: sus formas.—El 

Estado.
Fines del Estado.—Individualismo 

y socialismo.
Autoridad política.
Origen de la soberanía.
Soberanía y Poder.—Límites Sel Pck 

der público. ;
Sociedad religiosa.
Relaciones entre la sociedad relb*: 

giosa y la civil.
La sociedad internacional.
Derechos y deberes de los EstadoS 

de carácter natural y contractual.
{Continuaráj


